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SÍNTESIS ABSTRACT 

La Práctica Docente I y II, son un medio 

para realizar el acompañamiento en la 

evangelización escolar; dirigido a niños y 

jóvenes en edades entre 10 y 17  años; 

buscando un compromiso con la educación 

religiosa para dar un sentido espiritual a los 

procesos de formación integral.  

 

Más adelante se muestran generalidades de 

la Institución Educativa Fabio Vásquez 

Botero del municipio de Dosquebradas 

Risaralda;  para dar un esquema general del 

establecimiento educativo, sus contenidos 

temáticos de acuerdo al grado de 

escolaridad, los procedimientos y 

conclusiones.  

The teaching practice I and II, are a means 

to carry out escort school evangelization; 

addressed to children and young people 

aged between 10 and 17 years; searching for 

a compromise with the religious education a 

spiritual sense to integral formation 

processes. 

 

Later shows an overview of the educational 

institution Fabio Vásquez Botero of the 

municipality of Dosquebradas, Risaralda; to 

give a general outline of the educational 

establishment, its theme according to the 

degree of education contents, procedures 

and conclusions.  

 

DESCRIPTORES DESCRIPTORS 
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Metodología 
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Education religious  

Institution educational  

Methodology  

Practice teaching I  

Practice teaching II  

Teacher ERE  

Student  

Content  

Curriculum  

General Law of education 
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INTRODUCCIÓN 

 

Este informe ha sido elaborado, teniendo en cuenta la acción que realizan los estudiantes de 

la Licenciatura en Educación Religiosa; en la intervención de conocimientos adquiridos 

durante el proceso de formación en la Universidad Católica de Pereira. 

 

Con un acompañamiento permanente, en un período comprendido por treinta (30) 

horas clase, para cada práctica; con la aplicación de herramientas didácticas y conceptuales; 

para la formación integral de los niños y jóvenes de la Institución educativa Fabio Vásquez 

Botero del municipio de Dosquebradas Risaralda. 

 

Además se parte de los objetivos, generalidades, contenidos temáticos, planeaciones, 

etc; para fortalecer la identidad formadora en el proceso educativo. 
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1. PRESENTACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN O SITIO DE LA PRÁCTICA 

 

1.1 ASPECTOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 

Nombre de institución educativa: Institución Educativa Fabio Vásquez Botero 

Nombre del rector: Hernán  Zuluaga Bedoya 

Cédula de ciudadanía: 4350831 

Dirección de la institución, ciudad: Barrio Campestre D, Dosquebradas Risaralda 

Teléfono: 3225955 

E-mail:  

Nit: 8914120884-1 

Número de colaboradores: 16 (En las Sede Barrio campestre D) 

 

1.2 RESEÑA HISTÓRICA  

El Colegio lleva su nombre en memoria del fallecido gobernador de Risaralda, Doctor 

Fabio Vásquez Botero, hijo de Marsella.  Fue fundado en el año 1980, por decreto N° 0258 

del 22 de abril, y comenzó labores el 2 de junio del mismo año.  El primer rector fue Don 

Rosendo Castaño Moreno, quien la dirigió hasta el 26 de abril de 1998.  Desde entonces la 

rectoría ha estado a cargo del señor Hernán de Jesús Zuluaga Bedoya. 

 

En el año 2002 fue conformado como Institución Educativa, junto con las Sedes de 

Santa Isabel, Manuelita Sáenz, Eduardo Carranza, Nueva República y Policarpa 

Salavarrieta. 

 

Desde  su fundación la institución estaba ubicada en el barrio Campestre D; las 

condiciones de la sede fueron agravándose puesto que estaba ubicada al lado de una 
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quebrada, y en los días lluviosos y tiempos de invierno eran frecuentes las inundaciones.  

Además el número de estudiantes aumentaba y las instalaciones ya no eran suficientes.   

Luego de un largo proceso de gestión se realizaron las adecuaciones necesarias para 

mitigar las consecuencias del invierno y se inició el proceso de traslado hacia una nueva 

sede, proceso que finalizó el 24 de enero de 2005, cuando fue trasladado a la que hoy es la 

Sede Central en lindes con el barrio La Pradera, en la vía Naranjales.  Desde entonces la 

institución está conformada por las Sedes Las Violetas, san Rafael y Naranjales, a las que 

se añadió la Sede Campestres posteriormente, según resolución N° 309 del 18 de abril de 

2005. 

 

En  el mes de junio del año 2008 se fusionó con la institución el Colegio Rosa 

Virginia, y se habilitó de nuevo la antigua sede Campestres. 

 

Actualmente la Institución cuenta con 76 profesores y un total de 2150 estudiantes 

distribuidos en sus  Sedes en las dos jornadas; además cuenta con cuatro coordinadores, 

cuatro secretarias, dos bibliotecarios, un técnico de ayudas y tres personas para servicios 

generales. 

 

1.3 MISIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

DEL  MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS  RISARALDA 

 

Contribuir a la formación integral de un ser ético, analítico, crítico, creativo y autónomo, 

capaz de proyectarse en una sociedad cambiante. 

 

1.4 VISIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

DEL  MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS  RISARALDA 

 

Acompañar al estudiante desde el inicio de su etapa escolar hasta terminar la media técnica 

para que se forme como persona creativa, competente, con ética, valores humanos, espíritu 
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de servicio; cuidadoso de su entorno a mediano y largo plazo, proyectándose como un 

Diseñador Gráfico y Publicitario, un Técnico en el Servicio de Mesa y Bar, o un experto en 

Diseño Patronista. 

 

1.5 VALORES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS RISARALDA. 

 

Orientar al joven como una persona que en la práctica de valores se destaque por: 

 

El Respeto 

La Responsabilidad 

La Honestidad 

 

1.6 SERVICIOS QUE PRESTA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO 

VÁSQUEZ BOTERO DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS RISARALDA. 

 

Procesos formativos, de convivencia, ecológicos y académicos; especialmente en las 

modalidades Diseño Gráfico y Publicitario, Patronaje, técnicos en el servicio de Mesa y 

Bar. 

 

1.7 NÚMERO DE EMPLEADOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO 

VÁSQUEZ BOTERO DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS RISARALDA 

 

Actualmente la Institución cuenta con 76 profesores y un total de 2150 estudiantes 

distribuidos en sus  Sedes en las dos jornadas; además cuenta con cuatro coordinadores, 

cuatro secretarias, dos bibliotecarios, un técnico de ayudas y tres personas para servicios 

generales. 
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1.8 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

FABIO VÁSQUEZ BOTERO DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 

RISARALDA. 

 

 
ASOCIACIÓN PADRES 

DE FAMILIA 

RECTORÍA CONSEJO 

DIRECTIVO 

     
 

   

 

AREA 

ADMINISTRATIVA COORDINACIÓN 

AREA DE 

BIENESTAR 
     

 

Secretaría 

   

Enfermería 

Celaduría COORDINACIÓN ACADÉMICA CONVIVENCIA SOCIAL Biblioteca 

Mantenimiento 

   

Restaurante escolar 

 

Consejo Académico Área de matemáticas Consejo estudiantil 

 

 

Comité de evaluación y 

promoción Área de humanidades Personero estudiantil 

 

 

Servicio social Área de sociales Estudiantes 

 

  

Área de Biología 

  

  

Área de Ed. física 

   

Fuente: Elaboración propia. 
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2. JUSTIFICACIÓN 

 

 El papel esencial de la práctica docente I y II, es desarrollar una intervención directa, para 

llevar a cabo un proceso de formación integral, en la búsqueda de fortalecer la dimensión 

espiritual, de los niños y jóvenes de la Institución Educativa Fabio Vásquez Botero del 

municipio de Dosquebradas Risaralda. 

 

Esta intervención, está acompañada de la aplicación de metodologías y estrategias 

educativas, basadas en los contenidos guiados por los Estándares para la Educación 

Religiosa Escolar, de la Conferencia Episcopal de Colombia. 

 

Este proceso integral escolar, tiene como fin, dinamizar el encuentro con Dios, con el 

prójimo, con la naturaleza y sí mismo; enfrentándose a las diferentes situaciones sociales, 

culturales, políticas y económicas; que hacen de estos niños y jóvenes una población 

vulnerable; ante una perspectiva distinta de la fe. 

 

(Red Nacional de Nueva Evangelización): “Aunque el hombre posee grandes ideales, 

entre sus aspiraciones y sus posibilidades, entre sus ideales y su realidad media una gran 

distancia, porque tiene también grandes preguntas, sólo cuando descubre un sentido puede 

comprender plenamente cada uno de sus actos, y es ese “alguien” quien se encarna en la 

vida y repercute en la relación con los demás” (Página 7). 

 

Es decir, el propósito fundamental de la Educación Religiosa Escolar, dentro de los 

ámbitos escolares, como en este caso; es resaltar la importancia del encuentro personal y 

directo con Dios como complemento en la formación humana y su desarrollo intelectual. 

 

Es un deber de quienes están presentes en este proceso de formación integral; el 

persuadir y orientar ante la diversidad, para dar una nueva identidad, fortaleciendo valores 

y principios en esta población, donde con sus diferencias de edades y situaciones familiares 

crean una necesidad de acompañamiento y guía directo y permanente; siendo este espacio 

una oportunidad para llevarlo a cabo. 
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3. OBJETIVOS 

 

3.1 OBJETIVO GENERAL PRÁCTICA DOCENTE I 

Identificar la importancia de la Educación Religiosa en los grados inferiores de la 

Institución Educativa Fabio Vásquez Botero del municipio de Dosquebradas Risaralda. 

 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS PRÁCTICA DOCENTE I 

 Acompañar a los niños y jóvenes en los procesos de formación integral. 

 Fortalecer la identidad como futuro educador en el proceso formativo. 

 Planear e impartir los contenidos temáticos, de acuerdo al grado de escolaridad. 

 

3.3 OBJETIVO GENERAL PRÁCTICA DOCENTE II 

Contribuir a partir de la Educación Religiosa Escolar en los grados superiores, en su 

proyecto de vida. 

 

3.4 OBJETIVOS ESPECÍFICOS PRÁCTICA DOCENTE II 

 Aportar desde el enfoque antropológico, en los contenidos temáticos, para visualizar 

el contexto de los jóvenes. 

 Desarrollar en el joven la capacidad de plantear interrogantes para construir su 

proyecto de vida. 

 Asumir desde la experiencia el rol como futuro maestro teniendo en cuenta la 

metodología y las estrategias para impartir los conocimientos.  
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4. ESTADO DEL ARTE DE LA EDUCACIÓN RELIGIOSA EN LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO DEL 

MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS RISARALDA 

 

4.1 VISIÓN DE LA REALIDAD 

 

En la historia y en la actualidad del país y del mundo la experiencia religiosa ha estado y 

está siempre presente, a nivel personal y colectivo, en fe búsqueda individual y también 

como vivencia al interior de un credo y de comunidades religiosas organizadas, con 

pertenecías mayoritarias a la Iglesia Católica y con pertenencias minoritarias, con 

presencias seculares; en la experiencia religiosa se encuentra la experiencia de quienes 

optan por la no creencia o por una vivencia parcial de su identidad religiosa. 

 El desafío para la Educación Religiosa es garantizar el espacio y los medios para 

que los estudiantes se formen en: 

 La toma de conciencia de la propia identidad religiosa y el reconocimiento de las 

identidades distintas de aquella que posee. 

 El ejercitarse en la realización de acciones de servicio a la sociedad que permitan 

poner en práctica los preceptos de orden moral. 

 Entre otros. 

4.2 PLAN DE ESTUDIOS 

Ilustración 1. Plan de estudios. Grado 6: Enfoque Bíblico 

COMPETENCIAS ESTÁNDARES CONTENIDOS INDICADORES DE 

DESEMPEÑO 
METODOLOGÍA. 

Preguntas 

problematizadoras 

Interpretativa: Saber 

comprender. Comprender 

que tanto el hombre como la 

mujer, tienen un lugar y un 

rol en el mundo y que desde 

la religión se representa el 

pecado como aquello que no 

deja llevar a cabo estas 

misiones o roles. 

Fundamenta con 

hechos y palabras la 

certeza del amor de 

Dios a sus hijos. 

Compara el rol que 

desarrollan hoy el 

hombre y la mujer con 

el designio de Dios 

Hombre y mujer 

creados a imagen y 

semejanza de Dios. 

Dios en la historia 

de Israel se presenta 

como ser personal 

que se relaciona con 

las personas. 

Explica la condición de 

valor que tiene la vida 

del hombre y de la 

mujer. 

Confronta sus 

pensamientos sobre el 

actuar bien y mal, con 

sus definiciones 

Por qué se afirma 

que el hombre es 

imagen y semejanza 

de Dios? 

Dios también es 

persona? 

Por qué se relaciona 
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 Padre. 

Relaciona el contenido 

de los textos bíblicos 

usados en el desarrollo 

de los temas, con la 

realidad actual. 

Proyecta una mirada 

religiosa sobre los 

demás apreciando el 

carácter sagrado de la 

vida humana. 

 

El hombre frente a 

Dios en el orden de 

la creación. 

La dignidad de la 

persona en el plan 

de Dios. 

El pecado rompe 

con la relación con 

el creador. 

 

personales de pecado. 

Establece criterios de 

comportamiento que lo 

ayudan en su relación 

con Dios y con los 

demás. 

 

Dios con el hombre? 

Cuál es la misión del 

hombre según el 

designio creador de 

Dios? 

Cómo se rompe la 

armonía en la 

relación personal 

entre Dios y hombre? 

(Fuente: Institución Educativa Fabio Vásquez Botero) 

Ilustración 2. Plan de estudios. Grado 7: Enfoque Bíblico 

COMPETENCIAS ESTÁNDARES CONTENIDOS INDICADORES DE 

DESEMPEÑO 

METODOLOGÍA. 

Preguntas 

problematizadoras 

Valorativa: Saber 

integrar vida y fe.  

Confrontar la idea 

actual de familia, 

con las historias 

presentes en el 

Antiguo testamento, 

sobre las 

conformaciones 

familiares del 

pueblo de Israel. 

 

Explica con base en textos 

bíblicos, el querer de Dios 

en la pareja. 

Establece relaciones, los 

diferentes modelos de la 

familia con el proyecto de 

Dios sobre ella. 

Sustenta la condición de 

varón y mujer como las 

únicas expresiones 

dispuestas por Dios en la 

diferencia de sexos. 

 

 

Explica con base en 

textos bíblicos, el querer 

de Dios en la pareja. 

Establece relaciones, los 

diferentes modelos de la 

familia con el proyecto de 

Dios sobre ella. 

Sustenta la condición de 

varón y mujer como las 

únicas expresiones 

dispuestas por Dios en la 

diferencia de sexos. 

. 

 

Explica el sentido de 

la pareja y de la 

procreación desde su 

punto de vista y lo 

compara con la 

antigua vida en Israel. 

Da una definición 

personal de familia y 

de su importancia para 

la sociedad. 

 

Qué significan las 

palabras bíblicas “Dios 

creó varón y mujer? 

Qué significa la frase 

“no es bueno que el 

hombre esté solo”? 

Qué significa la frase 

bíblica “creced y 

multiplicaos”? 

Cómo fue 

evolucionando la 

familia en Israel? 

(Fuente: Institución Educativa Fabio Vásquez Botero 

Ilustración 3. Plan de estudios. Grado 8: Enfoque Bíblico 

COMPETENCIAS ESTÁNDARES CONTENIDOS INDICADORES DE 

DESEMPEÑO 

METODOLOGÍA. 

Preguntas 

problematizadoras 

Argumentativa: 

Saber dar razón de 

la fe.  Analizar la 

dimensión 

comunitaria vivida 

por el antiguo 

Da razones de por qué Dios 

salva a cada persona pero 

integrada a un pueblo y 

realiza su obra desde dentro 

de su historia. 

Adán y Eva, origen de la 

comunidad. 

El pecado rompe la 

unidad de la comunidad. 

Comprende la 

dimensión comunitaria 

explicada desde la 

historia del antiguo 

pueblo de Israel. 

Por qué Dios se reveló 

al interior de un pueblo? 

Cómo se constituyó el 

primer pueblo de Dios, 
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pueblo de Israel, 

como el elegido por 

Dios para dejar 

claro su mensaje de 

amor y 

congregación y 

posicionarse frente 

a la situación actual 

de estos pueblos. 

 

 

Da razones del origen del 

conflicto en la sociedad 

humana desde la perspectiva 

de la Revelación. 

Establece semejanzas y 

diferencias entre conceptos 

de grupo y de comunidad. 

 

 

La primera comunidad 

humana se disgrega por 

causa del pecado. 

Dios promete reunir a 

todos en un solo pueblo. 

Abraham y los patriarcas, 

los padres del pueblo. 

Moisés, liberador del 

pueblo hebreo. Los 

profetas, los voceros del 

plan de Dios para la 

comunidad humana. 

 

Explica porque lo 

comunitario, desde el 

punto de vista 

religioso, siempre se 

manifestará desde la 

pertenencia a una 

iglesia. 

Argumenta en qué 

consiste un verdadero 

pueblo unido a través 

de una iglesia. 

Confronta la situación 

actual de medio 

oriente con lo que 

Dios quería para su 

pueblo elegido. 

 

Israel? 

Por qué y para qué 

escogió Dios al pueblo 

de Israel? 

Cuáles eran los 

distintivos del pueblo de 

Israel en medio de los 

demás pueblos? 

Qué semejanzas hay 

entre Dios y la 

comunidad humana? 

Cómo se perdía y como 

recuperaba Israel su 

conciencia de pueblo 

elegido y el sentido de 

su misión histórica? 

(Fuente: Institución Educativa Fabio Vásquez Botero) 

Ilustración 4. Plan de estudios. Grado 9: Enfoque Bíblico 

COMPETENCIAS ESTÁNDARES CONTENIDOS INDICADORES DE 

DESEMPEÑO 

METODOLOGÍA. 

Preguntas 

problematizadoras 

Interpretativa: 

Saber comprender.  

Establece relaciones 

entre la conducta 

moral y ética, con la 

fidelidad e 

infidelidad que se 

tiene frente a ciertos 

principios de vida, 

los cuales también 

pueden proceder de 

la religión y de la 

doctrina que se 

profese. 

 

Interpreta su vida personal 

confrontándose con la 

experiencia moral y 

religiosa del pueblo de 

Israel. 

Compara la identidad del 

pueblo de Israel alrededor 

de la alianza y el decálogo 

con la identidad del cristiano 

y de la Iglesia de hoy. 

Utiliza las enseñanzas 

bíblicas en la vida cotidiana 

y las conversaciones sobre 

temas morales. 

Elabora un concepto de 

libertad y autonomía moral 

de la persona humana, 

inspirado en la revelación 

del Antiguo Testamento. 

 

 

El hombre llamado a vivir 

como hijo del Padre 

Creador. 

El pecado original y sus 

efectos. 

Alianza y proclamación 

de los diez 

mandamientos. 

Pecados personales y 

sociales en Israel. 

Ética y moral en los 

profetas. 

La promesa de un 

salvador que realizará la 

restauración 

Explica que el antiguo 

pueblo de Israel, 

mantenía una relación 

de fidelidad a Dios a 

partir del 

cumplimiento de los 

mandamientos. 

Construye una 

definición personal y 

autónoma del pecado. 

Autoevalúa su 

conducta con respecto 

a la fidelidad o 

infidelidad con sus 

propios valores y 

principios y los 

compara con los de la 

doctrina cristiana. 

 

Cómo se entiende la 

prohibición de Dios a 

nuestros primeros 

padres? 

Cómo analizan los 

profetas las causas de 

las crisis morales de 

Israel? 

Qué caminos proponen 

para superarlas? 

Cómo actúa Yahvé 

frente a las infidelidades 

de su pueblo a la 

Alianza? 

Por qué la ética y la 

moral del pueblo de 

Dios tienen un 

fundamento religioso? 

Cómo se comportaba 

Israel frente a la moral 

de otros pueblos no 

creyentes? 

(Fuente: Institución Educativa Fabio Vásquez Botero) 
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Ilustración 5. Plan de estudios. Grado 10: Enfoque Antropológico 

COMPETENCIAS ESTÁNDARES CONTENIDOS INDICADORES DE 

DESEMPEÑO 

METODOLOGÍA. 

Preguntas 

problematizadoras 

Proyectiva: Saber 

aplicar a la vida: 

Participa en la 

promoción de 

acciones que 

favorecen la 

búsqueda de sentido 

de los jóvenes de su 

comunidad, a partir 

del análisis ético del 

propio 

comportamiento y 

del de sus 

compañeros. 

 

Tiene un sentido crítico 

frente a los modelos que se 

presentan en la cultura y en 

los medios de comunicación 

social. 

Es capaz de recoger los 

aportes de diversas ciencias 

humanas y sociales y 

utilizarlos en la construcción 

de su personalidad, 

Identifica el aporte de la 

experiencia religiosa en la 

promoción del valor de la 

vida y la construcción de 

sentido. 

 

 

El hombre se interroga 

sobre el valor y el sentido 

de su vida.  Enfoque 

filosófico. 

La experiencia religiosa y 

el sentido de la vida. 

El sentido de la vida en la 

psicología. 

El humanismo y la 

religión. 

El sentido de la vida en 

las grandes religiones. 

Autoestima y desarrollo 

del valor y poder 

personal. 

El joven como sujeto de 

derechos y deberes.  

Políticas de juventud. 

Emprendimiento. 

Liderazgo juvenil y 

mentalidad ganadora.  

Enfoque empresarial. 

Justifica los aportes de 

la filosofía y de la 

psicología a la 

búsqueda de sentido 

en la vida. 

Demuestra la 

incidencia de la falta 

de sentido y de ideales 

en la orientación, 

equilibrio y salud 

espiritual de la 

persona. 

Justifica el aporte del 

mundo empresarial y 

laboral a la labor 

educativa y a la 

necesidad de formar 

jóvenes con sentido de 

liderazgo y alta 

autoestima. 

Verifica las políticas 

que a favor de los 

jóvenes y desde los 

jóvenes se desarrollan 

en el país. 

Es capaz de recoger 

los aportes de diversas 

ciencias humanas y 

sociales y utilizarlos 

en la construcción de 

su personalidad. 

Identifica el aporte de 

la experiencia 

religiosa en la 

promoción del valor 

de la vida y la 

construcción de 

sentido. 

Tiene alto sentido de 

identidad y 

pertenencia a su 

comunidad local y al 

país. 

Quiere a Colombia.  

Trabaja en su 

“Las preguntas 

problematizadoras 

constituyen el eje 

central en torno al cual 

gira la actividad 

heurística de los 

estudiantes, la cual tiene 

un carácter dinámico y 

encierra un proceso de 

conocimiento que 

supera el esquema 

tradicional de 

enseñanza-aprendizaje”. 

¿Cuáles son los modelos 

de vida que se difunden 

en el mundo de hoy? 

¿Por qué algunos 

consideran inútil la 

búsqueda del sentido de 

la vida? 

¿En dónde buscar 

orientación y apoyo 

para construir el 

proyecto de vida? 

¿Cómo desarrollar la 

autoestima y el talento 

personal al servicio del 

propio proyecto de 

vida? 

¿Cómo promover una 

cultura de la autoestima, 

la exigencia, la 

creatividad y el 

liderazgo entre los 

jóvenes? 
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formación personal 

con interés y 

dedicación. 

Valora su entorno 

familiar y escolar 

como espacios de 

desarrollo personal. 

Se interesa por 

conocer y 

experimentar la 

realidad del país y de 

sus comunidades 

locales. 

(Fuente: Institución Educativa Fabio Vásquez Botero) 

Ilustración 6. Plan de estudios. Grado 11: Enfoque Enfoque Antropológico 

COMPETENCIAS ESTÁNDARES CONTENIDOS INDICADORES DE 

DESEMPEÑO 

METODOLOGÍA. 

Preguntas 

problematizadoras 

Proyectiva: Saber 

aplicar a la vida: 

Participa en la 

promoción de 

acciones que 

favorecen la 

búsqueda de sentido 

de los jóvenes de su 

comunidad, a partir 

del análisis ético del 

propio 

comportamiento y 

del de sus 

compañeros. 

Desarrolla 

iniciativas para el 

servicio social a 

favor de los más 

necesitados de la 

sociedad. 

Promueve el 

compromiso 

desinteresado en la 

realización del 

servicio social 

obligatorio. 

 

Identifica los principios 

antropológicos y morales 

que se derivan de la 

naturaleza social del ser 

humano. 

Analiza las características 

de la globalización e 

identificar su repercusión en 

la vida del país. 

Identifica problemas, 

conflictos y necesidades de 

Colombia. 

Identifica el fundamento 

ético de los derechos 

humanos. 

Analiza la importancia del 

hecho religioso en el marco 

de la Constitución Política 

de Colombia como factor de 

participación y construcción 

del bien común. 

 

 

Dimensión social del ser 

humano. 

La moral social y las 

normas. 

Dimensión ética de los 

modelos de sociedad y de 

los sistemas económicos 

y políticos. 

Sentido ético de los 

derechos humanos. 

El concepto de lo público 

y de lo privado. 

Estado y libertad 

religiosa. 

Participación en la vida 

social. 

Estado e Iglesias. 

Participación de las 

iglesias en la consecución 

del bien común. 

Libertad, responsabilidad 

y trasparencia en el 

proceso de un cargo 

laboral. 

Comprende los 

principios generales 

de orden 

antropológico y moral 

que se derivan de la 

naturaleza social del 

ser humano. 

Conoce las 

características de la 

globalización 

económica y su 

repercusión en la vida 

social del país. 

Identifica los 

problemas, conflictos 

y necesidades de 

Colombia. 

Identifica el 

fundamento ético de 

los derechos humanos. 

Conoce el marco 

constitucional y legal 

que facilita la 

participación de las 

iglesias y Confesiones 

Religiosas en la 

consecución del bien 

común. 

¿Cómo entendemos la 

moral social? 

¿Qué sentido ético y 

moral tienen las 

normas? 

¿Qué características 

éticas y morales tiene la 

sociedad actual? 

¿Cómo participan la 

Iglesia Católica y los 

demás grupos religiosos 

en la consolidación de 

la moral social? 

¿Cómo vivir e 

interactuar en una 

sociedad plural, 

conservando la propia 

identidad? 

¿Qué espacios de 

participación en la 

construcción de lo 

público se ofrecen en la 

sociedad? 

¿Cuál puede ser mi 

compromiso en la 

construcción de la 

sociedad colombiana? 
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  ¿Por qué es importante 

prepararnos para asumir 

un cargo laboral? 

¿Cómo fortalecer el 

sentido social y 

comunitario en los 

jóvenes? 

(Fuente: Institución Educativa Fabio Vásquez Botero) 

4.3 OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN RELIGIOSA 

Grado 6: Analizar los aspectos que conforman al ser como persona humana, profundizando 

en su dimensión trascendente y en los niveles de dignidad para valorar más su vida y 

proyectarla hacia su respeto y cuidado permanente. 

Grado 7: Contextualizar los diferentes tipos de familia de la actualidad, para establecer los 

valores presentes en todos los grupos familiares e identificarse con ellos desde lo religioso, 

social y cultural. 

Grado 8: Integrar en su persona una dimensión comunitaria, que le permita vincularse de 

manera significativa con los grupos sociales hacia los cuales tiene pertenencia, por medio 

de la reflexión y el servicio. 

Grado 9: Construir un compromiso personal con la moral y la ética, edificada desde la 

autonomía, los valores y principios universales y el estudio de la doctrina del evangelio, 

para fortalecer su dimensión espiritual, trascendente e incrementar su amor por los demás. 

Grado 10: Elaborar un proyecto personal de vida, recogiendo aspectos éticos, morales, 

vocacionales, y de intereses profesionales; contextualizándolos con sus aprendizajes 

comunitarios y religiosos con la finalidad de proyectar su futuro en bien propio y de la 

comunidad que lo rodea. 

Grado 11: Argumentar con sentido crítico acerca de la realidad para ser constructores de 

una nueva sociedad. 

4.4 CONTENIDOS DE LA EDUCACIÓN RELIGIOSA 

 

Grado 6:  

 Hombre y mujer creados a imagen y semejanza de Dios. 
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 Dios en la historia de Israel se presenta como ser personal que se relaciona con las 

personas. 

 El hombre frente a Dios en el orden de la creación. 

 La dignidad de la persona en el plan de Dios. 

 El pecado rompe con la relación con el creador. 

Grado 7: 

 Dios crea la pareja humana 

 El matrimonio en el orden de la creación. 

 El cuarto mandamiento de la Ley de Dios. 

 El divorcio permitido por Moisés. 

 Pasajes del Antiguo Testamento. 

 Los contenidos en el ritual del matrimonio de la Iglesia Católica. 

Grado 8: 

 Adán y Eva, origen de la comunidad. 

 El pecado rompe la unidad de la comunidad. 

 La primera comunidad humana se disgrega por causa del pecado. 

 Dios promete reunir a todos en un solo pueblo. 

 Abraham y los patriarcas, los padres del pueblo. 

 Moisés, liberador del pueblo hebreo. Los profetas, los voceros del plan de Dios para 

la comunidad humana. 

Grado 9: 

 El hombre llamado a vivir como hijo del Padre Creador. 

 El pecado original y sus efectos. 

 Alianza y proclamación de los diez mandamientos. 

 Pecados personales y sociales en Israel. 
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 Ética y moral en los profetas. 

 La promesa de un salvador que realizará la restauración. 

Grado 10: 

 Proyecto de vida. 

 La persona humana se interroga sobre el valor y el sentido de la vida. 

 Referentes que facilitan la construcción y desarrollo de un proyecto de vida. 

 Autoestima y desarrollo del valor y poder personal. 

 Emprendimiento, liderazgo juvenil y mentalidad ganadora pero de convivencia. 

 El joven como sujeto de derechos y deberes en las políticas de juventud. 

 La experiencia religiosa y el sentido de la vida.  El humanismo y la religión. 

 Situaciones que dificultan el desarrollo del proyecto de vida. 

Grado 11: 

 Dimensión social de la persona. 

 Moral social.  Principios desde la filosofía. 

 Dimensión ética de los modelos de sociedad y de sistemas económicos y políticos. 

 Sentido ético de los Derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos. 

 El concepto de lo público. 

 Libertad religiosa y participación en la vida social.  Estado e Iglesias.  Modelos de 

organización del estado en relación con lo religioso. 

 Participación de las Iglesias en la consecución del bien común. 

Estándares 

Grado 6: 

- Fundamenta con hechos y palabras la certeza del amor de Dios a sus hijos. 

- Compara el rol que desarrollan hoy el hombre y la mujer con el designio de Dios 

Padre. 
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- Relaciona el contenido de los textos bíblicos usados en el desarrollo de los temas, 

con la realidad actual. 

- Proyecta una mirada religiosa sobre los demás apreciando el carácter sagrado de la 

vida humana. 

Grado 7: 

- Explica con base en textos bíblicos, el querer de Dios en la pareja. 

- Establece relaciones, los diferentes modelos de la familia con el proyecto de Dios 

sobre ella. 

- Sustenta la condición de varón y mujer como las únicas expresiones dispuestas por 

Dios en la diferencia de sexos. 

Grado 8: 

- Da razones de por qué Dios salva a cada persona pero integrada a un pueblo y 

realiza su obra desde dentro de su historia. 

- Da razones del origen del conflicto en la sociedad humana desde la perspectiva de la 

Revelación. 

- Establece semejanzas y diferencias entre conceptos de grupo y de comunidad. 

Grado 9: 

- Interpreta su vida personal confrontándose con la experiencia moral y religiosa del 

pueblo de Israel. 

- Compara la identidad del pueblo de Israel alrededor de la alianza y el decálogo con 

la identidad del cristiano y de la Iglesia de hoy. 

- Utiliza las enseñanzas bíblicas en la vida cotidiana y las conversaciones sobre temas 

morales. 

- Elabora un concepto de libertad y autonomía moral de la persona humana, inspirado 

en la revelación del Antiguo Testamento. 

Grado 10: 

- Tiene un sentido crítico frente a los modelos de vida que se presentan en la cultura y 

en los medios de comunicación social. 
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- Es capaz de recoger los aportes de diversas ciencias humanas y sociales, y 

utilizarlos en la construcción de su personalidad. 

- Identifica el aporte de la experiencia religiosa en la promoción del valor de la vida y 

la construcción de sentido. 

Grado 11: 

- Identifica los problemas y las necesidades de la sociedad actual. 

 

- Identifica la integralidad de la propuesta cristiana frente a las ideologías de carácter 

político y económico. 

- Sustenta las razones por las cuales es necesario dar solución a los problemas de la 

sociedad. 

- Valora la labor social de la iglesia en los diferentes ámbitos. 

Logros 

Grado 6:  

Interpretativa: Saber comprender. Comprender que tanto el hombre como la mujer, tienen 

un lugar y un rol en el mundo y que desde la religión se representa el pecado como aquello 

que no deja llevar a cabo estas misiones o roles. 

Grado 7: 

Valorativa: Saber integrar vida y fe.  Confrontar la idea actual de familia, con las historias 

presentes en el Antiguo testamento, sobre las conformaciones familiares del pueblo de 

Israel. 

Grado 8: 

Argumentativa: Saber dar razón de la fe.  Analizar la dimensión comunitaria vivida por el 

antiguo pueblo de Israel, como el elegido por Dios para dejar claro su mensaje de amor y 

congregación y posicionarse frente a la situación actual de estos pueblos. 

Grado 9: 

Interpretativa: Saber comprender.  Establece relaciones entre la conducta moral y ética, con 

la fidelidad e infidelidad que se tiene frente a ciertos principios de vida, los cuales también 

pueden proceder de la religión y de la doctrina que se profese. 
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Grado 10: 

Proyectiva: Participa en la promoción de acciones que favorecen la búsqueda de sentido en 

los jóvenes de su comunidad, a partir del análisis ético del propio comportamiento y del de 

sus compañeros. 

Grado 11: 

Significativa: Argumenta con sentido crítico acerca de la realidad para ser constructores de 

una nueva sociedad. 

 

Ejes curriculares 

Grado 6: El hombre y la mujer, imagen y semejanza de Dios- 

Grado 7: La familia, imagen de Dios que es amor y vida. 

Grado 8: La comunidad como distintivo del pueblo de Dios 

Grado 9: El fundamento de la moral. 

Grado 10: El proyecto de vida. 

Grado 11: Construcción de una nueva sociedad. 

 

4.5 METODOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN RELIGIOSA 

 

Humanística, constructivista, tradicional magisterial, teológico cristiano con un enfoque 

universal “ellos hacen, pero nosotros reforzamos”; el docente debe estar bien reforzado, 

porque al educando le gusta hacer muchos cuestionamientos. 

 

4.6 TIEMPO ASIGNADO A LA EDUCACIÓN RELIGIOSA 

 

Grado 6: 1 Hora 
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Grado 7: 1 Hora 

Grado 8: 1 Hora 

Grado 9: 1 Hora 

Grado 10: 1 Hora 

Grado 11: 1 Hora 

 

4.7 EL DOCENTE DE EDUCACIÓN RELIGIOSA 

 

Licenciado en Educación Religiosa, con fundamentación en religión. Laico comprometido, 

participación activa en su Iglesia; se dirige a la formación integral del joven con base en los 

valores de la responsabilidad, dignidad, autoestima y respeto a las tradiciones religiosas; 

tratándolos de llevar a una práctica real, es decir, la Eucaristía, fiestas religiosas, análisis y 

comprensión de la Biblia, el conocimiento y respeto de los diez mandamientos; el valor de 

la vida, el respeto del cuerpo y el suicidio. 

 

4.8 EL ESTUDIANTE DE LA EDUCACIÓN RELIGIOSA 

 

Población vulnerable, perteneciente a los estratos 1, 2. 3; con grandes dificultades sociales 

y familiares, es decir, familias mixtas, funcionales.  Son jóvenes que tienden a escuchar y 

son respetuosos con respecto a lo moral y espiritual; tienen un objetivo de vida. 

 

4.9 FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DE LA EDUCACIÓN RELIGIOSA EN 

COLOMBIA 

 

4.9.1 PRONUNCIAMIENTOS DEL ESTADO. 
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 CONCORDATO DE 1973 

 

El Concordato colombiano de 1973 forma parte de una tradición, iniciada en 1887, en las 

relaciones entre el Estado y la Iglesia Católica. En 1993 la Corte Constitucional declaró la 

no conformidad de un buen número de los artículos del Concordato con la Constitución 

promulgada en 1991. No obstante, en los años sucesivos el Concordato ha contribuido a la 

creación y consolidación del modelo colombiano de relaciones del Estado con las iglesias y 

confesiones. Además, en los años posteriores a 1993, con la incorporación de muchas de 

sus normas a la legislación ordinaria, se han superado en parte las dificultades de la 

declaratoria de inconstitucionalidad de 1993. Como camino para una solución definitiva de 

esta problemática se sugiere la revisión integral del Concordato de 1973. (NAVARRO 

VALLS, Rafael; MARTÍNEZ TORRÓN, Javier. Revista general de derecho canónico y 

derechos eclesiásticos. Recuperado en marzo 7 de 2013 de la página web 

http://www.iustel.com/v2/revistas/detalle_revista.asp?id_noticia=408672) 

 

 LEY 113 DE 1994 

 

LEY 133 DE 1994 

(Mayo 23) 

Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 1396 de 1997 

Por la cual se desarrolla el Decreto de Libertad Religiosa y de Cultos, reconocido en el 

artículo 19 de la Constitución Política. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPÍTULO I 

Del Derecho de Libertad Religiosa 

Artículo 1º.- El Estado garantiza el derecho fundamental a la libertad religiosa y de cultos, 

reconocido en el artículo 19 de la Constitución Política. 

http://www.iustel.com/v2/revistas/detalle_revista.asp?id_noticia=408672
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=49128#0
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Este derecho se interpretará de conformidad con los tratados internacionales de 

derechos humanos ratificados por la República. 

Artículo 2º.- Ninguna Iglesia o Confesión religiosa es ni será oficial o estatal. Sin 

embargo, el Estado no es ateo, agnóstico, o indiferente ante los sentimientos religiosos de 

los colombianos. 

El Poder Público protegerá a las personas en sus creencias, así como a las Iglesias y 

confesiones religiosas y facilitará la participación de éstas y aquellas en la consecución del 

bien común. De igual manera, mantendrá relaciones armónicas y de común entendimiento 

con las Iglesias y confesiones religiosas existentes en la sociedad colombiana.   

Artículo 3º.- El Estado reconoce la diversidad de las creencias religiosas, las cuales no 

constituirán motivo de desigualdad o discriminación ante la Ley que anulen o restrinjan el 

reconocimiento o ejercicio de los derechos fundamentales. 

Todas las confesiones Religiosas e Iglesias son igualmente libres ante la Ley. 

Artículo 4º.- El ejercicio de los derechos dimanantes de la libertad religiosa y de cultos, 

tiene como único límite la protección del derecho de los demás al ejercicio de sus libertades 

públicas y derechos fundamentales, así como la salvaguarda, de la seguridad, de la salud y 

de la moralidad pública, elementos constitutivos del orden público protegido por la Ley en 

una sociedad democrática. 

El derecho de tutela de los derechos reconocidos en esta Ley Estatutaria, se ejercerá de 

acuerdo con las normas vigentes. 

Artículo 5º.- No se incluyen dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley las 

actividades relacionadas con el estudio y experimentación de los fenómenos psíquicos o 

parapsicológicos; el satanismo, las prácticas mágicas o supersticiosas o espiritistas u otras 

análogas ajenas a la religión. 

CAPÍTULO II 

Del ámbito del derecho de libertad religiosas. 

Artículo 6º.- La libertad religiosa y de cultos garantizada por la Constitución comprende, 

con la siguiente autonomía jurídica e inmunidad de coacción, entre otros, los derechos de 

toda persona: 

De profesar las creencias religiosas que libremente elija o no profesar ninguna; 

cambiar de confesión o abandonar la que tenía; manifestar libremente su religión o 

creencias religiosas o la ausencia de las mismas o abstenerse de declarar sobre ellas; 
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De practicar, individual o colectivamente, en privado o en público, actos de oración y 

culto; conmemorar sus festividades; y no ser perturbado en el ejercicio de sus derechos; 

De recibir sepultura digna y observar los preceptos y ritos de la religión del difunto en 

todo lo relativo a las costumbres funerarias con sujeción a los deseos que hubiere expresado 

el difunto en vida, o en su defecto expresare su familia. Para este efecto, se procederá de la 

siguiente manera: 

Podrán celebrarse los ritos de cada una de las Iglesias o confesiones religiosas en los 

cementerios dependientes de la autoridad civil o de propiedad de los particulares. 

Se observarán los preceptos y los ritos que determinen cada una de las Iglesias o 

confesiones religiosas con personería jurídica en los cementerios que sean de su propiedad. 

Se conservará la destinación específica de los lugares de culto existentes en los 

cementerios dependientes de la autoridad civil o de los particulares, sin perjuicio de que 

haya nuevas instalaciones de otros cultos. 

De contraer y celebrar matrimonio y establecer una familia conforme a su religión y a 

las normas propias de la correspondiente Iglesia o confesión religiosa. Para este fin, los 

matrimonios religiosos y sus sentencias de nulidad, dictadas por las autoridades de la 

respectiva Iglesia o confesión religiosa con personería jurídica tendrán efectos civiles, sin 

perjuicio de la competencia estatal para regularlos; 

De no ser obligado a practicar actos de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a 

sus convicciones personales; 

De recibir asistencia religiosa de su propia confesión en donde quiera que se encuentre 

y principalmente en los lugares públicos de cuidados médicos, en los cuarteles militares y 

en los lugares de detención; 

De recibir e impartir enseñanza e información religiosa, ya sea oralmente, por escrito o 

por cualquier otro procedimiento, a quien desee recibirla; de recibir esa enseñanza e 

información o rehusarla; 

De elegir para sí y los padres para los menores o los incapaces bajo su dependencia, 

dentro y fuera del ámbito escolar, la educación religiosa y moral según sus propias 

convicciones. 

Para este efecto, los establecimientos docentes ofrecerán educación religiosa y moral a 

los educandos de acuerdo con la enseñanza de la religión a la que pertenecen, sin perjuicio 

de su derecho de no ser obligados a recibirla. La voluntad de no recibir enseñanza religiosa 
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y moral podrá ser manifestada en el acto de matrícula por el alumno mayor de edad o los 

padres o curadores del menor o del incapaz. 

De no ser impedido por motivos religiosos para acceder a cualquier trabajo o actividad 

civil, para ejercerlo o para desempeñar cargos o funciones públicas. Tratándose del ingreso, 

asenso o permanencia en capellanías o en la docencia de educación religiosa y moral, 

deberá exigirse la certificación de idoneidad emanada de la Iglesia o confesión de la 

religión a que asista o enseñe. 

De reunirse o manifestarse públicamente con fines religiosos y asociarse para 

desarrollar comunitariamente sus actividades religiosas, de conformidad con lo establecido 

en la presente Ley y en el ordenamiento jurídico general. 

Artículo 7º.- El derecho de libertad religiosa y de cultos, igualmente comprende, entre 

otros, los siguientes derechos de las Iglesias y confesiones religiosas: 

De establecer lugares de culto o de reunión con fines religiosos y de que sean 

respetados su destinación religiosa y su carácter confesional específico; 

De ejercer libremente su propio ministerio; conferir órdenes religiosas, designar para 

los cargos pastorales; comunicarse y mantener relaciones, sea en el territorio nacional o en 

el extranjero, con sus fieles, con otras Iglesias o confesiones religiosas y con sus propias 

organizaciones; 

De establecer su propia jerarquía, designar a sus correspondientes ministros libremente 

elegidos, por ellas, con su particular forma de vinculación y permanencia según sus normas 

internas; 

De tener y dirigir autónomamente sus propios institutos de formación y de estudios 

teológicos, en los cuales puedan ser libremente recibidos los candidatos al ministerio 

religioso que la autoridad eclesiástica juzgue idóneos. El reconocimiento civil de los títulos 

académicos expedidos por estos institutos será objeto de Convenio entre el Estado y la 

correspondiente Iglesia o confesión religiosa o, en su defecto, de reglamentación legal; 

De escribir, publicar, recibir, y usar libremente sus libros y otras publicaciones sobre 

cuestiones religiosas. 

De anunciar, comunicar y difundir, de palabra y por escrito, su propio credo a toda 

persona, sin menoscabo del derecho reconocido en el literal g) del artículo 6 y manifestar 

libremente el valor peculiar de su doctrina para la ordenación de la sociedad y la 

orientación de la actividad humana; 
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De cumplir actividades de educación, de beneficencia, de asistencia que permitan 

poner en práctica los preceptos de orden moral desde el punto de vista social de la 

respectiva confesión. 

Parágrafo.- Los Concejos Municipales podrán conceder a las instituciones religiosas 

exenciones de los impuestos y contribuciones de carácter local en condiciones de igualdad 

para todas las confesiones e Iglesias. 

Artículo 8º.- Para la aplicación real y efectiva de estos derechos, las autoridades adoptarán 

las medidas necesarias que garanticen la asistencia religiosa ofrecida por las Iglesias y 

confesiones religiosas a sus miembros, cuando ellos se encuentren en establecimientos 

públicos docentes, militares, hospitalarios, asistenciales, penitenciarios y otros bajo su 

dependencia. 

Esta atención podrá ofrecerse por medio de Capellanías o de Instituciones similares, 

organizadas con plena autonomía por la respectiva iglesia o confesión religiosa. Ver: 

Artículo 23 Ley 115 de 1994 

CAPÍTULO III 

De la personería jurídica de las Iglesias y Confesiones Religiosas 

Artículo 9º.-  Reglamentado Parcialmente por el Decreto Nacional 505 de 2003 El 

Ministerio de Gobierno reconoce personería jurídica a las Iglesias, confesiones y 

denominaciones religiosas, sus federaciones, y, confederaciones y asociaciones de 

ministros, que lo soliciten. De igual manera, en dicho Ministerio funcionará el Registro 

Público de entidades religiosas. 

La petición deberá acompañarse de documentos fehacientes en los que conste su 

fundación o establecimiento en Colombia, así como su denominación y demás datos de 

identificación, los estatutos donde se señalen sus fines religiosos, régimen de 

funcionamiento, esquema de organización y órganos representativos con expresión de sus 

facultades y de sus requisitos para su válida designación. 

Parágrafo.- Las Iglesias, confesiones y denominaciones   religiosas, sus federaciones y 

confederaciones, pueden conservar o adquirir personería jurídica de derecho privado con 

arreglo a las disposiciones generales del derecho civil. 

Artículo 10º.- El Ministerio de Gobierno practicará de oficio la inscripción en el registro 

público de entidades religiosas cuando otorgue personería jurídica a una Iglesia o confesión 

religiosa, a sus federaciones o confederaciones. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=292#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=8276
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La personería jurídica se reconocerá cuando se acrediten debidamente los requisitos 

exigidos y no se vulnere algunos de los preceptos de la presente Ley. 

Artículo 11º.- El Estado continúa reconociendo personería jurídica de derecho público 

eclesiástico a la Iglesia Católica y a las entidades erigidas o que se erijan conforme a lo 

establecido en el inciso 1 del artículo IV del Concordato, aprobado por la Ley 20 de 1974. 

Para la inscripción de éstas en el Registro Público de Entidades Religiosas se notificará 

al Ministerio de Gobierno el respectivo decreto de elección o aprobación canónica. 

Artículo 12º.- Corresponde al Ministerio de Gobierno la competencia administrativa 

relativa al otorgamiento de personería jurídica, a la inscripción en el registro público de 

entidades religiosas, así como a la negociación y desarrollo de los convenios Públicos de 

Derecho Interno. Ver: Artículo 24 Ley 115 de 1994 

CAPÍTULO IV 

De la autonomía de las Iglesias y Confesiones Religiosas 

Artículo 13º.- Las iglesias y confesiones religiosas tendrán, en sus asuntos religiosos, plena 

autonomía y libertad y podrán establecer sus propias normas de organización, régimen 

interno y disposiciones para sus miembros. 

En dichas normas, así como en las que regulen las instituciones creadas por aquellas 

para la realización de sus fines, podrán incluir cláusulas de salvaguarda de su identidad 

religiosa y de su carácter propio, así como del debido respeto de sus creencias, sin perjuicio 

de los derechos y libertades reconocidos en la Constitución y en especial de los de la 

libertad, igualdad y no discriminación. 

Parágrafo.- El Estado reconoce la competencia exclusiva de los tribunales eclesiásticos para 

decidir, lo relativo a la validez de los actos o ceremonias religiosas que afecten o puedan 

afectar el estado civil de las personas.   

Artículo 14º.- Las Iglesias y confesiones religiosas con personería, entre otros derechos, los 

siguientes: 

De crear y fomentar asociaciones, fundaciones o instituciones para la realización de 

sus fines con arreglo a las disposiciones del ordenamiento jurídico; 

De adquirir, enajenar y administrar libremente los bienes, muebles e inmuebles que 

considere necesarios para realizar sus actividades; de ser propietarias del patrimonio 

artístico y cultural que hayan creado, adquirido con sus recursos o esté bajo su posesión 

legítima, en la forma y con las garantías establecidas por el ordenamiento jurídico; 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=292#1
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De solicitar y recibir donaciones financieras o de otra índole de personas naturales o 

jurídicas y organizar colectas entre sus fieles para el culto, la sustentación de sus ministros 

y otros fines propios de su misión; 

De tener garantizados sus derechos de honra y rectificación cuando ellas, su credo o 

sus ministros sean lesionados por informaciones calumniosas, agraviantes, tergiversadas o 

inexactas. 

Artículo 15º.- El Estado podrá celebrar con las Iglesias, confesiones y denominaciones 

religiosas, sus federaciones y confederaciones y asociaciones de ministros, que gocen de 

personería y ofrezcan garantía de duración por su estatuto y número de miembros, 

convenios sobre cuestiones religiosas, ya sea Tratados Internacionales o Convenios de 

Derecho Público Interno, especialmente para regular lo establecido en los literales d) y g) 

del artículo 6 en el inciso segundo del artículo 8 del presente Estatuto, y en el artículo 1 de 

la Ley 25 de 1992. 

Los convenios de Derecho Público Interno estarán sometidos al control previo de la 

legalidad de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado y entrarán en 

vigencia una vez sean suscritos por el Presidente de la República. 

Artículo 16º.- La condición de Ministro del Culto se acreditará con documento expedido 

por la autoridad competente de la Iglesia o confesión religiosa con personería jurídica a la 

que se pertenezca. El ejercicio de la función religiosa ministerial será garantizada por el 

Estado.   

CAPÍTULO V 

Disposiciones transitorias y finales 

Artículo 17º.- En todos los municipios del país existirá un cementerio dependiente de la 

autoridad civil. Las autoridades municipales adoptarán las medidas necesarias para cumplir 

con este precepto en las localidades que carezcan de un cementerio civil, dentro del año 

siguiente a la fecha de promulgación de la presente Ley. 

Parágrafo.- En los municipios donde un sólo cementerio y éste dependa de una Iglesia o 

confesión religiosa, ella separará un lugar para dar digna sepultura en las mismas 

condiciones que los cementerios dependientes de la autoridad civil, hasta tanto se dé 

cumplimiento a lo dispuesto en la primera parte de este artículo. 

Artículo 18º.- La inscripción de las entidades ya erigidas, según lo establecido en el artículo 

12, se practicará dentro de los tres (3) años siguientes a la vigencia de la presente Ley. 
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Artículo 19º.- La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas 

las disposiciones que le sean contrarias. 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 23 de mayo de 1994 

El presidente de la República, CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO. El Ministro de Gobierno, 

FABIO VILLEGAS RAMÍREZ. La Ministra de Educación Nacional, MARUJA PACHÓN 

DE VILLAMIZAR. 

NOTA: La Ley 133 de 1994 fue declarada exequible por la Corte Constitucional, según 

Sentencia C - 088 de 1994.  

LEY 133 DE 1994 (mayo 23) .Diario Oficial No. 41.369, de 26 de mayo de 1994 "Por la 

cual se desarrolla el Derecho de Libertad Religiosa y de Cultos, reconocido en el artículo 

19 de la Constitución Política". (Recuperado en Marzo 7 de 2013 de la página web 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1994/ley_0133_1994.html)  

 

 LEY 115 1994 

 

1994 y la Ley 133 de 1994.  

 

Artículo  2. El  área  de Educación  Religiosa. Todos  los establecimientos  educativos 

que imparten educación formal, ofrecerán, dentro del currículo y en el plan de estudios, el 

área de Educación Religiosa como obligatoria y fundamental, con la intensidad horaria que 

defina el Proyecto  Educativo  Institucional,  con sujeción a  lo  previsto  en los  artículos  

68  de la C.P.N., 23 y 24 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 133 de 1994.  

Artículo  3.    Desarrollo  y  contenido  del Área. La intensidad  horaria  a  que  se refiere  

el artículo  anterior,  se  determinará  teniendo en cuenta que  la  educación religiosa 

se fundamenta en una  concepción integral de  la  persona  sin  desconocer su  

dimensión trascendente y considerando tanto los aspectos académicos como los formativos. 

Artículo 4. Evaluación. La evaluación de los estudiantes en educación religiosa 

hará parte de los  informes  periódicos  de evaluación y del informe  general del desempeño 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991.html#19
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1994/ley_0133_1994.html
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de los estudiantes y será tenida en cuenta para su promoción.  En todo caso, al estudiantes 

que opte por tomar la educación religiosa ofrecida por el establecimiento educativo se le 

ofrecerá un programa alternativo el cual deberá estar previsto en el PEI con base en el cual 

se le evaluará. 

Artículo 5. Libertad religiosa. Los estudiantes ejercen su derecho a la libertad religiosa al  

optar o no por tomar la educación religiosa que se ofrece en su establecimiento educativo, 

aunque no corresponda a su credo, y en tal caso a realizar las actividades relacionadas con  

esta área  de acuerdo con lo  previsto  en el Proyecto Educativo  Institucional  PEI.  Esta 

decisión  deberá ser adoptada por los  padres  o  tutores legales de los menores  o  por 

los estudiantes si son mayores de edad. (Recuperado en Febrero 8 de 2013 de la página web 

www.mineducacion.gov.co/1621/articles-115381_archivo_pdf.pd). 

 

 DIRECTIVA MINISTERIAL 002 DE FEBRERO DE 2.004 

 

Ilustración 7. Directiva ministerial 002 de febrero de 2004 

DIRECTIVA MINISTERIAL Nº 002 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DECRETO No. 4500 

 (19 de diciembre de 2006) 

PARA: GOBERNADORES, ALCALDES, 

SECRETARIOS DE EDUCACION, RECTORES Y 

DIRECTORES DE ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS. 

 

DE: MINISTRA DE EDUCACION NACIONAL 

 

ASUNTO: ORIENTACIONES SOBRE 

EDUCACIÓN RELIGIOSA 

 

Por el cual se establecen normas sobre la educación 

religiosa en los establecimientos oficiales y privados de 

educación preescolar, básica y media de acuerdo con la 

Ley 115 de 1994 y la Ley 133 de 1994. 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE 

COLOMBIA, 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-115381_archivo_pdf.pd
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FECHA:        5 DE FEBRERO DE 2004 

 

 

Ante las diversas inquietudes y consultas sobre la 

organización y desarrollo del área de formación Educación 

Religiosa, establecida de acuerdo con la Ley General de 

Educación, el Ministerio de Educación ofrece las siguientes 

orientaciones 

en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 

189 de la Constitución Política de Colombia y el numeral 

5.2 del artículo 5 de la Ley 715 de 2001, 

 

DECRETA 

 

FUNDAMENTOS DE LA EDUCACION RELIGIOSA 

 

La Educación Religiosa debe ofrecerse en todos los 

establecimientos educativos de carácter estatal y no estatal, 

de acuerdo con la Ley 115 de 1994 que la define como una 

de las áreas obligatorias del conocimiento y la formación. 

 

 

Los padres tienen el derecho de escoger el tipo de educación 

religiosa y moral para sus hijos y es deber del Estado 

garantizarles una educación acorde con sus propias 

convicciones, de conformidad con los Tratados 

Internacionales de Derechos Humanos y con la Ley 133 de 

1994, que desarrolla el artículo 19 de la Constitución 

Política, Ley Estatutaria sobre el derecho de libertad 

religiosa y de cultos. 

 

El Estado colombiano, a través de los establecimientos 

educativos que prestan el servicio público de la educación, 

debe cumplir lo previsto en el artículo XII del Concordato 

suscrito en 1973 entre la República de Colombia y la Santa 

Sede sobre la Educación Religiosa Católica, así como lo 

previsto en los artículos  VII a IX del Convenio de Derecho 

Público Interno No. 1, promulgado mediante decreto 354 de 

1998 sobre la Enseñanza Religiosa Cristiana no Católica. 

 

 

Artículo 2. El área de Educación Religiosa. Todos los 

establecimientos educativos que imparten educación 

formal, ofrecerán, dentro del currículo y en el plan de 

estudios, el área de Educación Religiosa como obligatoria 

y fundamental, con la intensidad horaria que defina el 

Proyecto Educativo Institucional, con sujeción a lo 

previsto en los artículos 68 de la C.P.N., 23 y 24 de la 

Ley 115 de 1994 y la Ley 133 de 1994. 

 

Artículo 8. Deberes de los padres de familia. Los padres 

de familia a través de los órganos de participación 

contemplados en el Decreto 1286 de 2005 velarán porque 

el área de Educación Religiosa sea impartida de acuerdo 

con lo señalado en el Proyecto Educativo Institucional. 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Desarrollo y contenido del Área. La intensidad 

horaria a que se refiere el artículo anterior, se determinará 

teniendo en cuenta que la educación religiosa se 

fundamenta en una concepción integral de la persona sin 

desconocer su dimensión trascendente y considerando 

tanto los aspectos académicos como los formativos. 

 

Las instituciones educativas no estatales deben ofrecer el área 

de Educación Religiosa. En ejercicio del derecho de libertad de 

enseñanza, estas instituciones tienen autonomía para determinar 

Artículo 2. El área de Educación Religiosa. Todos los 

establecimientos educativos que imparten educación 

formal, ofrecerán, dentro del currículo y en el plan de 
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el tipo de educación y asistencia religiosa que ofrecen y las 

condiciones de este servicio para sus usuarios, de acuerdo con 

el proyecto educativo institucional.  

estudios, el área de Educación Religiosa como obligatoria 

y fundamental, con la intensidad horaria que defina el 

Proyecto Educativo Institucional, con sujeción a lo 

previsto en los artículos 68 de la C.P.N., 23 y 24 de la 

Ley 115 de 1994 y la Ley 133 de 1994. 

 

La libertad religiosa de los estudiantes cuyo credo no se está 

enseñando en los establecimientos educativos, debido a la 

ausencia de acuerdos entre el Estado y la Iglesia o Confesión 

Religiosa a la que pertenecen, se garantiza acogiendo la 

opción de no recibir ninguna enseñanza religiosa, 

manifestada por los padres o tutores legales, o por los 

estudiantes si son mayores de edad, respetando siempre la 

eventual decisión de unos y otros de tomar la Educación 

Religiosa que se ofrece, aunque no corresponda a su credo. 

Artículo 5. Libertad religiosa. Los estudiantes ejercen su 

derecho a la libertad religiosa al optar o no por tomar la 

educación religiosa que se ofrece en su establecimiento 

educativo, aunque no corresponda a su credo, y en tal 

caso a realizar las actividades relacionadas con esta área 

de acuerdo con lo previsto en el Proyecto Educativo 

Institucional PEI. Esta decisión deberá ser adoptada por 

los padres o tutores legales de los menores o por los 

estudiantes si son mayores de edad.  

Los establecimientos educativos estatales facilitarán a los 

miembros de la comunidad educativa, la realización y 

participación en los actos de oración, de culto y demás 

actividades propias del derecho a recibir Asistencia 

Religiosa, así como la protección a los miembros de la 

comunidad educativa que no profesen ningún credo religioso 

ni practiquen culto alguno. Estas actividades se deben 

realizar de conformidad con los literales e) y f) del artículo 6º y 

el artículo 8º  de la Ley 133 de 1994, y con lo dispuesto en los 

acuerdos que el Estado suscriba a tenor del artículo 15 de esta 

Ley. 

 

Artículo 5. Libertad religiosa (continuación)  Los 

establecimientos educativos facilitarán a los miembros de 

la comunidad educativa, la realización y participación en 

los actos de oración, de culto y demás actividades propias 

del derecho a recibir asistencia religiosa, así como a los 

que no profesen ningún credo religioso ni practiquen 

culto alguno el ejercicio de la opción de abstenerse de 

participar en tal tipo de actos. Estas actividades se deben 

realizar de conformidad con los literales e) y f) del 

artículo 6º y el artículo 8º de la Ley 133 de 1994, y con lo 

dispuesto en los acuerdos que el Estado suscriba 

conforme al artículo 15 de esta Ley. 

La Educación Religiosa debe hacerse de acuerdo con los 

programas que presenten las autoridades de las Iglesias y los  

aprendizajes básicos que consideren pertinentes para cada 

conjunto de grados, así como los criterios de evaluación de los 

mismos.  

 

Estos programas deben estar articulados con la educación 

ciudadana, en aspectos como la convivencia y la paz, el 

desarrollo moral, la toma de conciencia de la propia 

identidad y al mismo tiempo el reconocimiento y respeto de 

pluralidad cultural y religiosa, la resolución pacifica de 

conflictos, el respeto de los derechos humanos, la protección 

del medio ambiente y la participación en la sociedad 

democrática.  

 

Los establecimientos educativos estatales asignarán para el 

desarrollo de las actividades académicas de la Educación 

Religiosa, un tiempo específico en el plan de estudios, como 

Artículo 2. El área de Educación Religiosa. Todos los 

establecimientos educativos que imparten educación 

formal, ofrecerán, dentro del currículo y en el plan de 
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parte del conjunto de áreas obligatorias y fundamentales del 

conocimiento y de la formación, según lo determine el proyecto 

educativo institucional.  

 

 

 

 

 

 

estudios, el área de Educación Religiosa como obligatoria 

y fundamental, con la intensidad horaria que defina el 

Proyecto Educativo Institucional, con sujeción a lo 

previsto en los artículos 68 de la C.P.N., 23 y 24 de la 

Ley 115 de 1994 y la Ley 133 de 1994. 

 

Artículo 3. Desarrollo y contenido del Área. La intensidad 

horaria a que se refiere el artículo anterior, se determinará 

teniendo en cuenta que la educación religiosa se 

fundamenta en una concepción integral de la persona sin 

desconocer su dimensión trascendente y considerando 

tanto los aspectos académicos como los formativos. 

La evaluación de los estudiantes en Educación Religiosa 

hará parte de los informes periódicos de evaluación y del 

informe general del desempeño de los estudiantes y será 

tenido en cuenta para su promoción. En todo caso, no habrá 

lugar a ningún tipo de discriminación respecto de quienes 

opten por no tomar la mencionada educación.   

 

Artículo 4. Evaluación. La evaluación de los estudiantes 

en educación religiosa hará parte de los informes 

periódicos de evaluación y del informe general del 

desempeño de los estudiantes y será tenida en cuenta para 

su promoción. En todo caso, al estudiante que opte por no 

tomar la educación religiosa ofrecida por el 

establecimiento educativo se le ofrecerá un programa 

alternativo el cual deberá estar previsto en el PEI con base 

en el cual se le evaluará. 

DOCENTES DE EDUCACION RELIGIOSA  

 

La asignación académica de Educación Religiosa debe hacerse 

a docentes de esa especialidad o que posean estudios 

correspondientes al área y tengan certificación de idoneidad 

expedida por la respectiva autoridad eclesiástica, según lo 

establecido en el literal i) artículo 6 de la ley 133 de 1994. 

 

Ningún docente estatal podrá usar su cátedra, de manera 

sistemática u ocasional, para hacer proselitismo religioso o para 

impartir una Educación Religiosa que no corresponda a las que 

el establecimiento educativo debe ofrecer en virtud de acuerdos 

suscritos  entre el Estado y la respectiva Iglesia o Confesión, y 

al tipo de Educación Religiosa escogida por los padres o con la 

voluntad, tácita o expresa manifestada por ellos en el acto de 

matrícula.  

 

En la conformación de las plantas de personal las entidades 

territoriales asignarán a los establecimientos educativos el 

número de docentes que requieran para la Educación Religiosa, 

de acuerdo con la intensidad horaria asignada en el respectivo 

proyecto educativo institucional. Lo anterior debe estar de 

Artículo 6. Docentes. La asignación académica de 

educación religiosa debe hacerse a docentes de esa 

especialidad o que posean estudios correspondientes al 

área y tengan certificación de idoneidad expedida por la 

respectiva autoridad eclesiástica, según lo establecido en 

el literal i) artículo 6 de la ley 133 de 1994. Ningún 

docente estatal podrá usar su cátedra, de manera 

sistemática u ocasional, para hacer proselitismo religioso 

o para impartir una educación religiosa en beneficio de un 

credo específico. 

Artículo 7. Plantas de personal. En la conformación de las 

plantas de personal las entidades territoriales asignarán a 

los establecimientos educativos estatales el número de 

docentes que requieran para la educación religiosa, de 

acuerdo con la intensidad horaria asignada en el 

respectivo proyecto educativo institucional. En todo caso 

los docentes asignados al área de religión cuentan para la 

relación alumno-docente establecida en el Decreto 3020 

de 2002 de la entidad territorial. 
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acuerdo con la relación alumno-docente establecida en el 

decreto 3020 de 2002. 

 

 

COORDINACION CON LAS IGLESIAS 

 

Los administradores y prestadores del servicio público de la 

educación facilitarán a las autoridades de las Iglesias de la 

religión que se enseña, la realización de actividades 

destinadas a verificar la forma como se imparte la Educación 

Religiosa. Así mismo facilitar su participación en el logro de 

los fines y objetivos comunes de la educación y del proyecto 

educativo institucional. 

 

CECILIA MARIA VELEZ WHITE 

Ministra de Educación Nacional 

 

 

 

 

Artículo 9. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de 

su publicación. 

 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D. C., a los 

 

La Ministra de Educación Nacional, 

 

CECILIA MARIA VELEZ WHITE 

 

Original firmado. 

 

Fuente: (Recuperado en Marzo 07 de 2013 de la página web 

www.medellin.edu.co/sites/Educativo/Docentes/EducacionReligiosa/Ayudas%20para%20el

%20desarrollo%20del%20rea/Aspectos%20legales%20del%20%C3%A1rea%20de%20Ed

ucaci%C3%B3n%20Religiosa%20Escolar%20en%20Colombia/DIRECTIVA%20%20Y%2

0DECRETO.doc ). 

http://www.medellin.edu.co/sites/Educativo/Docentes/EducacionReligiosa/Ayudas%20para%20el%20desarrollo%20del%20rea/Aspectos%20legales%20del%20%C3%A1rea%20de%20Educaci%C3%B3n%20Religiosa%20Escolar%20en%20Colombia/DIRECTIVA%20%20Y%20DECRETO.doc
http://www.medellin.edu.co/sites/Educativo/Docentes/EducacionReligiosa/Ayudas%20para%20el%20desarrollo%20del%20rea/Aspectos%20legales%20del%20%C3%A1rea%20de%20Educaci%C3%B3n%20Religiosa%20Escolar%20en%20Colombia/DIRECTIVA%20%20Y%20DECRETO.doc
http://www.medellin.edu.co/sites/Educativo/Docentes/EducacionReligiosa/Ayudas%20para%20el%20desarrollo%20del%20rea/Aspectos%20legales%20del%20%C3%A1rea%20de%20Educaci%C3%B3n%20Religiosa%20Escolar%20en%20Colombia/DIRECTIVA%20%20Y%20DECRETO.doc
http://www.medellin.edu.co/sites/Educativo/Docentes/EducacionReligiosa/Ayudas%20para%20el%20desarrollo%20del%20rea/Aspectos%20legales%20del%20%C3%A1rea%20de%20Educaci%C3%B3n%20Religiosa%20Escolar%20en%20Colombia/DIRECTIVA%20%20Y%20DECRETO.doc
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4.9.2 PRONUNCIAMIENTOS DE LA IGLESIA SOBRE EDUCACIÓN RELIGIOSA 

EN COLOMBIA  

 

 DOCUMENTO ESCUELA Y RELIGIÓN AÑO 2.000 

La formación escolar es una forma particular de educación que se desarrolla en un espacio 

social separado de la experiencia directa pero al mismo tiempo ligado a los conocimientos y 

experiencias previas de los estudiantes. 

La Educación Religiosa trata de crear una distancia que favorezca el análisis y la 

interpretación de la realidad religiosa.  La Educación Religiosa se basa en la existencia de 

un saber, de un discurso sistemático que con criterios metodológicos orienta en gran parte 

la unidad cognoscitiva, y la multiplicidad de conocimientos religiosos. 

La Educación Religiosa como área fundamental y obligatoria logra complementar los 

elementos fundamentales de lo religioso, de los núcleos esenciales, de los criterios de 

interpretación y de una verdadera formación integral con calidad del educando. 

Las escuelas deben asumir las tareas de formación de los ciudadanos y personas que 

reconocen los elementos esenciales de la experiencia religiosa y los valores que esta 

contiene y que saben apropiárselos para la solución de conflictos cotidianos. 

La Iglesia católica considera que cuando la religión entra en la educación escolar se 

acoge a las reglas de juego de la escuela se inserta dentro de sus finalidades, objetivos, 

metodologías y fines de la educación y que el estudiante debe asumir con responsabilidad. 

 

 

 DOCUMENTO SOBRE LA IDONEIDAD DEL DOCENTE DE EDUCACIÓN  

RELIGIOSA AÑO 2000 

 

“Por el cual se establecen normas sobre la Educación Religiosa en los Establecimientos 

oficiales y privados de educación preescolar, básica y media de acuerdo con la Ley 115 de 

1994 y la Ley 133 de 1994”. 

El artículo 6° y el artículo 8° de la Ley de 1994, y con lo dispuesto en los acuerdos que el 

Estado suscriba conforme al artículo 15° de esta Ley. 
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Artículo 6°. Docentes.  La asignación académica de Educación Religiosa debe hacerse a 

docentes de esa especialidad o que posean estudios correspondientes al área y tengan 

certificación de idoneidad expedida por la respectiva autoridad eclesiástica, según lo 

establecido en el literal i) artículo 6° de la Ley 133 de 1994. 

Ningún docente estatal podrá usar su cátedra, de manera sistemática u ocasional, para 

hacer proselitismo religiosa o para impartir una educación religiosa en beneficio de un 

credo específico. 

Artículo 7°.  Plantas de personal.  En la confirmación de las plantas de personal las 

entidades territoriales asignarán a los establecimientos educativos estatales el número de 

docentes que requieran para la educación religiosa, de acuerdo con la intensidad horaria 

asignada en el respectivo proyecto educativo institucional.  En todo caso los docentes 

asignados al área de religión cuentan para la relación alumno docente establecida en el 

Decreto 3020 de 2002 de la entidad territorial. 

Artículo 8°.  Deberes de los padres de familia.  Los padres de familia a través de los 

órganos de participación contemplados en el Decreto 1286 de 2005 velarán porque el área 

de Educación Religiosa sea impartida de acuerdo con lo señalado en el Proyecto educativo 

Institucional. 

Artículo 9°.  Vigencia.  El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Bogotá, D. C, por la Ministra de Educación Nacional, CECILIA MARÍA VÉLEZ 

WHITE. 

 

 

 DOCUMENTO LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES DE LA EDUCACIÓN 

RELIGIOSA AÑO 2004  

 

 

Este documento tiene todo el compendio necesario e idóneo para desarrollar el plan de 

estudios, de los diversos niveles y grados de la Educación Religiosa escolar.  Expresa de 

manera sintética los objetivos, logros, conceptos, enfoques, competencias, estándares, fines 
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y aportes al cumplimiento de dichos fines de la educación para la formación integral del 

niño desde grado transición o preescolar hasta el grado 11 de la media vocacional. (Tomada 

del informe final de Práctica Docente I – II José Julián Cardona). 

 

5 PLANEACIÓN DE LA ENSEÑANZA 

(PRÁCTICA DOCENTE I Y PRÁCTICA DOCENTE II) 

 

5.1 PLAN ANUAL 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN ANUAL DEL ÁREA 

GRADO 6 

 

OBJETIVO GENERAL: Orientar el conocimiento para niños y niñas de los grados sextos 

del sector público para formarlos en los principios cristianos a la luz de la fe. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Reconocer que Dios creó al hombre a su imagen y semejanza. 

 Identificar el orden de la creación a la luz del libro del Génesis. 

 Interiorizar la importancia de la relación de Dios con el hombre (Seres humanos). 

 Dimensionar la dignidad del ser humano en el plan de Dios. 

 Reconocer que el pecado rompe la armonía entre Dios y el hombre. 
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EJES TRANSVERSALES: 

ÉTICA: Por los valores que poseemos como seres humanos creados. 

CIENCIAS NATURALES: Por la conservación de todo lo creado (fauna, flora, medio 

ambiente). 

CIENCIAS SOCIALES: Por lo que nos hace diferentes a los demás, de acuerdo a nuestra 

posición geográfica en el mundo. 

MATEMÁTICAS: Dios como unidad y verdad; y su fórmula trinitaria. 

INFORMÁTICA: El uso adecuado de la tecnología, para que las actitudes de cada uno, no 

afecte al otro. 

ARTÍSTICA: Expresar el tema por medio de un dibujo, ensayo, cuento. 

 

MÉTODOS: 

 Método Inductivo 

 Método deductivo 

 Método constructivo 

 

Ilustración 8. Técnicas y recursos Grado 6 

TÉCNICAS RECURSOS 

Saberes previos Cuestionario 

Formular interrogantes 

Encuesta dirigida 

 

Video o documental Video - audiovisuales 

(Fuente: Elaboración propia). 
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RECURSOS 

 Ilustración 9. Recursos Grado 6 

Audiovisuales Tecnológicos Didácticos 

 

Videos 

 

Internet 

  

Carteleras 

 Figuras 

 Recortes de figuras 

 Rompecabezas 

 Loterías 

 Sopa de letras 

 Crucigramas 

 Dinámicas 

(Fuente: Elaboración propia). 

 

INTENSIDAD HORARIA 

GRADO 6: 1 Hora 

GRADO 7: 1 Hora 

GRADO 8: 1 Hora 

GRADO 9: 1 Hora 

GRADO 10: 1 Hora 

GRADO 11: 1 Hora 

 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE 

Se evalúa por competencias 
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 Ser 

 Saber 

 Saber hacer 

Se califica por desempeño 

 Bajo 

 Básico 

 Alto 

 Superior 

 

CONSULTAS COMPLEMENTARIAS 

Educar y Evangelizar 6 

Proyecto de vida 6 

 

BIBLIOGRAFÍA 

 

 TOBÓN TAMAYO, Raúl; ESCOBAR MARÍN, Julio C. Educar y Evangelizar 6. E. 

1996. Educar Editores S.A. Bogotá, D.C, Colombia. 

 TOBÓN TAMAYO, Raúl. Proyecto de Vida 6. Educación Religiosa. 1998. Educar 

Editores S.A. Bogotá, D.C, Colombia. 

 La creación del mundo.  Recuperado en febrero 26 de 2013 de la página web:  

http://3.bp.blogspot.com/_HMGhu7uHVgI/S80BFU-2BnI/AAAAAAAAABo/RdrP_0B5IpU/s1600/La_creacion.jpg 

 Caída de la humanidad. Recuperado en febrero 26 de 2013 de la página web 

http://contralaapostasia.com/2012/02/22/la-caida-de-la-humanidad/ 

 La Sagrada Biblia. 

http://3.bp.blogspot.com/_HMGhu7uHVgI/S80BFU-2BnI/AAAAAAAAABo/RdrP_0B5IpU/s1600/La_creacion.jpg
http://contralaapostasia.com/2012/02/22/la-caida-de-la-humanidad/
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 GALLO G, Gonzalo.  Aeróbicos Espirituales. Edición 1998.  Cargraphics S.A., Ed. 

VII. Página 238. 

 CONFERENCIA EPISCOPAL DE COLOMBIA. Estándares para la Educación 

Religiosa Escolar. Bogotá D.C., Colombia. 2012. 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN ANUAL DEL ÁREA 

GRADO 7 

 

OBJETIVO GENERAL: Orientar el conocimiento para los jóvenes de grado séptimo, 

sobre el matrimonio y la familia, teniendo en cuenta las enseñanzas bíblicas, para los 

principios y valores morales; respetando las diversas convicciones religiosas. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Reconocer el valor del hombre y la mujer como creación de Dios. 

 Interiorizar la importancia del matrimonio como vínculo de unión entre el hombre y 

la mujer. 

 Comparar en concepto de procreación del AT con la actualidad por medio de un 

paralelo. 

 Inculcar el amor y el respeto en la familia. 

 Describir la imagen de las bodas en tiempo de los profetas. 

 

EJES TRANSVERSALES: 

ÉTICA: La familia como base de la sociedad. 

CIENCIAS NATURALES: La relación biológica en la familia. 
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CIENCIAS SOCIALES: La función de la familia en los diferentes contextos. 

INFORMÁTICA: El uso inadecuado de los medios informáticos, incide en la ruptura 

familiar. 

ARTÍSTICA: Expresar el tema por medio de un dibujo. 

 

MÉTODOS: 

 Método inductivo. 

 Método deductivo 

 Método constructivo 

 

Ilustración 10. Técnicas y recursos Grado 7 

TÉCNICAS RECURSOS 

Saberes previos Cuestionario 

 

Video para reflexión Audiovisuales 

(Fuente: Elaboración propia). 

RECURSOS: 

 

Ilustración 11. Recursos Grado 7 

Audiovisuales Tecnológicos Didácticos 

 

Videos 

 

Internet 

  

Carteleras 

 Figuras 

 Recortes de figuras 
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 Rompecabezas 

 Loterías 

 Sopa de letras 

 Crucigramas 

 Dinámicas 

(Fuente: Elaboración propia). 

 

INTENSIDAD HORARIA: 

GRADO 6: 1 Hora 

GRADO 7: 1 Hora 

GRADO 8: 1 Hora 

GRADO 9: 1 Hora 

GRADO 10. 1 Hora 

GRADO 11: 1 Hora 

 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE 

Se evalúa por competencias 

 Ser 

 Saber 

 Saber hacer 

Se califica por desempeño 

 Bajo 

 Básico 

 Alto 
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 Superior 

 

CONSULTAS COMPLEMENTARIAS 

Compromiso moral del Cristiano 

Soy dinámico en mi familia 7 

 

BIBLIOGRAFÍA 

 CONFERENCIA EPISCOPAL DE COLOMBIA. Compromiso moral del cristiano. 

E.1985. S.P.E.E., Bogotá. Ed. IV. 1988. Pág. 313-317. 

 VICENTINAS, Hermanas. Soy dinámico en mi familia 7.  Educación Religiosa, 

guías de trabajo.  Edición 2012.  Editorial Kimpres Ltda.  Bogotá, D.C. Ed. XXII. 

 CONFERENCIA EPISCOPAL DE COLOMBIA. Estándares para la Educación 

Religiosa Escolar. Bogotá D.C., Colombia. 2012. 

 La familia, honrar a padre y madre,  recuperado en marzo 29 de 2013 de la página 

web: 

http://oracionesypensamientos.files.wordpress.com/2012/03/sagrada_familia_nazaret.jpg 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN ANUAL DEL ÁREA 

GRADO 8 

 

OBJETIVO GENERAL: Integrar en los estudiantes del grado octavo, una dimensión 

comunitaria, que les permita vincularse de manera significativa con los grupos sociales ante 

los cuales tienen pertenencia como pueblo de Dios por medio de la reflexión y el servicio- 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Reconocer la importancia del hombre y la mujer en la comunidad 

 Interiorizar la importancia del matrimonio como vínculo de unión entre el hombre y 

la mujer. 

 Valorar la apertura a la vida según el querer revelado por Dios. 

 Inculcar la ley del amor en la familia como inicio de una comunidad. 

 

EJES TRANSVERSALES: 

ÉTICA: Porque como seres humanos sociables poseemos valores. 

CIENCIAS SOCIALES: por las relaciones de semejanza, diferencia y complementariedad 

entre la pertenencia a la familia y a la comunidad. 

INFORMÁTICA: Porque forma parte de la sociedad actual. 

 

MÉTODOS: 

 Método inductivo. 

 Método deductivo 

 Método constructivo 

 

Ilustración 12. Técnicas y Recursos Grado 8 

TÉCNICAS RECURSOS 

Saberes previos Cuestionario 

 

Video para reflexión Audiovisuales 

(Fuente: Elaboración propia). 
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RECURSOS: 

Ilustración 13. Recursos Grado 8 

Audiovisuales Tecnológicos Didácticos 

 

Videos 

 

Internet 

  

Carteleras 

 Figuras 

 Recortes de figuras 

 Rompecabezas 

 Loterías 

 Sopa de letras 

 Crucigramas 

 Dinámicas 

(Fuente: Elaboración propia). 

 

INTENSIDAD HORARIA: 

GRADO 6: 1 Hora 

GRADO 7: 1 Hora 

GRADO 8: 1 Hora 

GRADO 9: 1 Hora 

GRADO 10: 1 Hora 

GRADO 11: 1 Hora 

 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE 

Se evalúa por competencias 
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 Ser 

 Saber 

 Saber hacer 

Se califica por desempeño 

 Bajo 

 Básico 

 Alto 

 Superior 

 

CONSULTAS COMPLEMENTARIAS 

La Sagrada Biblia 

Religión 8 

Populorium Progressio 

BIBLIOGRAFÍA 

 GALINDO NEIRA, Luis Eduardo; OCHOA JARAMILLO, Daniel Augusto-  

Religión 8- Ed 1997. Santillana S.A. Santa fe de Bogotá Colombia. 

 Comunidad cristiana, recuperado en marzo 8 de 2013 de la página web 

http://antenamisionera.files.wordpress.com/2010/08/picaza4.jpg 

 GARCÍA SCHNEIDER, Angélica. Todos somos iguales , Lecturas para compartir; 

recuperado en marzo 8 de 2013 de la página web 

http://www.lecturasparacompartir.com/reflexion/todossomosiguales.html 

 

 

 

 

http://antenamisionera.files.wordpress.com/2010/08/picaza4.jpg
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN ANUAL DEL ÁREA 

GRADO 9 

 

OBJETIVO GENERAL: Desarrollar una pedagogía en los estudiantes del grado noveno, 

para que se reconozcan como seres morales por naturaleza con miras en el fortalecimiento 

de sus relaciones con Dios y con los demás. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Reconocer su realidad de hijos de Dios y su actuar en consecuencia. 

 Identificar los diferentes tipos de pecado y su incidencia en la cotidianidad. 

 Motivar al cumplimiento de los diez mandamientos. 

 Identificar las costumbres morales y éticas en el Antiguo Testamento. 

 Enseñar la realidad de Jesús como modelo y plenitud de la salvación ofrecida por 

Dios. 

 

EJES TRANSVERSALES: 

ÉTICA: Asumir un comportamiento ético y moral acorde con los diez mandamientos. 

CIENCIAS SOCIALES: Reflexionar sobre la visión y los planteamientos morales del 

Antiguo Testamento, relacionándolos con la sociedad actual- 

ARTÍSTICA: Elaborar un decálogo moderno de los diez mandamientos. 

 

MÉTODOS: 

 Método inductivo. 
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 Método deductivo 

 Método constructivo 

 

Ilustración 14. Técnicas y Recursos Grado 9 

TÉCNICAS RECURSOS 

Saberes previos Cuestionario 

 

Video para reflexión Audiovisuales 

(Fuente: Elaboración propia). 

RECURSOS: 

Ilustración 15. Recursos Grado 9 

Audiovisuales Tecnológicos Didácticos 

 

Videos 

 

Internet 

  

Carteleras 

 Figuras 

 Recortes de figuras 

 Rompecabezas 

 Loterías 

 Sopa de letras 

 Crucigramas 

 Dinámicas 

(Fuente: Elaboración propia). 
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INTENSIDAD HORARIA: 

 

GRADO 6: 1 Hora 

GRADO 7: 1 Hora 

GRADO 8: 1 Hora 

GRADO 9: 1 Hora 

GRADO 10: 1 Hora 

GRADO 11: 1 Hora 

 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE 

Se evalúa por competencias 

 Ser 

 Saber 

 Saber hacer 

Se califica por desempeño 

 Bajo 

 Básico 

 Alto 

 Superior 

 

CONSULTAS COMPLEMENTARIAS 

El catecismo de la Iglesia Católica. 

La Sagrada Biblia 

Encíclicas de la Iglesia católica 
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BIBLIOGRAFÍA 

 

 La Sagrada Biblia. 

 TOBÓN TAMAYO, Raúl. Proyecto de vida 9. Educación Religiosa. Conferencia 

Episcopal. Ed 2000. Educar Editores S.A. Santa fe de Bogotá Colombia. 

 El pecado original y sus efectos; recuperado en marzo 29 de 2013 de la página web 

http://verdadesymentiras.bligoo.com.mx/media/users/11/572713/images/public/659

51/pecado_original2.jpg?v=1348855350055 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN ANUAL DEL ÁREA 

GRADO 10 

 

OBJETIVO GENERAL: Fomentar en los jóvenes de grado décimo, el conocimiento de 

los aspectos centrales que el cristianismo aporta para la construcción y realización del 

proyecto personal de vida. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. Interiorizar sobre el valor y el sentido de la vida. 

2. Reconocer el valor de la familia y los distintos caminos que conducen a la felicidad. 

3. Analizar la autoestima como característica importante para el desarrollo del ser 

humano y su poder personal. 

4. Promover el emprendimiento como base para el liderazgo juvenil y una sana 

convivencia. 

5. Analizar situaciones que puedan dificultar el desarrollo del proyecto de vida. 
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EJES TRANSVERSALES: 

 ÉTICA: A partir de una auto-reflexión, asumir un proceso de formación personal 

responsable a nivel ético y moral. 

 CIENCIAS SOCIALES: Evidenciar la importancia de desarrollar un alto sentido de 

identidad y pertenencia a la comunidad local y al país. 

 FILOSOFÍA: Identificar el aporte de la antropología, la filosofía y de la sicología a 

la búsqueda del sentido de la vida. 

 ARTÍSTICA: Expresar de manera libre su propio proyecto de vida. 

 

MÉTODOS: 

a) Método Inductivo 

b) Método deductivo 

c) Método constructivo 

 

Ilustración 16. Técnicas y Recursos Grado 10 

TÉCNICAS RECURSOS 

1. Saberes previos 1. Cuestionario 

2. Formular interrogantes 

3. Encuesta dirigida 

2. Video o documental 1. Video – audiovisuales 

(Fuente: Elaboración propia) 

RECURSOS 

Ilustración 17. Recursos Grado 10 

Audiovisuales Tecnológicos Didácticos 
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Videos Internet Carteleras 

 Figuras 

 Recortes de figuras 

 Rompecabezas 

 Loterías 

 Sopa de letras 

 Crucigramas 

 Dinámicas 

(Fuente: Elaboración propia) 

 

INTENSIDAD HORARIA 

GRADO 6: 1 Hora 

GRADO 7: 1 Hora 

GRADO 8: 1 Hora 

GRADO 9: 1 Hora 

GRADO 10: 1 Hora 

GRADO 11: 1 Hora 

 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE 

Se evalúa por competencias 

 Ser 

 Saber 

 Saber hacer 

Se califica por desempeño 
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 Bajo 

 Básico 

 Alto 

 Superior 

 

CONSULTAS COMPLEMENTARIAS 

 Guías de trabajo Educación Religiosa 10 

 

BIBLIOGRAFÍA 

 La Sagrada Biblia. 

 GALLO G, Gonzalo.  Aeróbicos Espirituales. Edición 1998.  Cargraphics S.A., Ed. 

VII. Páginas varias. 

 CONFERENCIA EPISCOPAL DE COLOMBIA. Estándares para la Educación 

Religiosa Escolar. Bogotá D.C., Colombia. 2012. 

 MI VIDA TIENE SENTIDO. Guías de trabajo Educación Religiosa 10. 22° 

Edición. Editorial Kimpres Ltda. Bogotá, D.C. Enero de 2013.  

 Dibujo para colorear hombre y mujer, 21995-1 de la galería fotográfica de Windows 

live.  Recuperado en Julio 25 de 2013, de la página web 

http://www.google.com.co/search?hl=dibujo-para-colorear-hombre-y-mujer-

i21995.html%3B620%3B875 

 Dibujo para colorear mapas del mundo.  Recuperado en Julio 25 de 2013 de la 

página web https://lh5.googleusercontent.com/-

eSCRCwceUiY/T3UCwyYgqWI/AAAAAAAAKh8/42Qm7B3IgBk/s512/boladelm

undo.jpg 

 La persona humana se interroga sobre el valor y el sentido de su vida. Recuperado el 

día 22 de julio de 2.013, de la página web 

http://www.wikillerato.org/Imagen:Rodin_Pensador.jpg.html 

http://www.wikillerato.org/Imagen:Rodin_Pensador.jpg.html
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 El poder de la plegaria. Recuperado en Julio 24 de 2013 de la página web 

http://1.bp.blogspot.com/-lwuy1vvXq_M/Ty78fi-

DbEI/AAAAAAAAB2c/ay8TTQgtBcM/s400/Plegaria_1.jpg 

 Cinco Tips para un crecimiento personal. Recuperado en Julio 24 de 2013 de la 

página web 

http://www.google.com.co/search?hl=es&cp=7&gs_id=16&xhr=t&q=jorge+salinas

&aq=0&aqi=g2g-

s1g1&aql=&gs_sm=&gs_upl=&biw=1024&bih=297&bav=on.2,or.r_qf.&bvm=pv.

xjs.s.en_US.NyLNrjc7wJY.O&um=1&ie=UTF-

8&tbm=isch&source=og&sa=N&tab=wi&ei=ri_wUc0Jj77gA_2LgcAJ#um=1&hl=

es&tbm=isch&sa=1&q=proyecto+de+vida+personal&oq=+proyecto+de+vida&gs_l

=img.1.4.0l10.89904.91476.6.95032.18.9.0.0.0.3.363.1368.3j4j0j2.9.0....0...1c.1.22.

img..17.1.309.jYZm1WzfvLY&bav=on.2,or.r_qf.&fp=1c68eb426fb62bd&biw=101

3&bih=416&facrc=_&imgdii=_&imgrc=rkoxqBewcDL5YM%3A%3BsiOZveCYm

Y5TiM%3Bhttp%253A%252F%252Fcache4.asset-

cache.net%252Fxc%252F88586647-man-ascending-stairway-to-sky-in-field-

gettyimages.jpg%253Fv%253D1%2526c%253DIWSAsset%2526k%253D2%2526

d%253D2CF8528E6AC17C4F61C606BF2C8F00009EA73D702FF752AF4A9F6B

11A6DB94E5%3Bhttp%253A%252F%252Fsoysaludable.net%252F2012%252F06

%252F20%252F5-tips-para-tu-crecimiento-personal%252F%3B466%3B366 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN ANUAL DEL ÁREA 

GRADO 11 

 

OBJETIVO GENERAL: Orientar el conocimiento para los jóvenes de grado once, hacia 

el aporte del cristianismo al bien común, a través de la historia, relacionándolo con la vida y 

con el entorno familiar y social. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. Comprender la dimensión social del ser humano. 

2. Interiorizar la moral social y las normas. 

3. Reconocer el sentido ético de los derechos humanos. 

4. Evidenciar la importancia de la participación en la vida social. 

5. Inculcar los verdaderos conceptos de libertad, responsabilidad y trasparencia en el 

ejercicio de la vida laboral. 

 

EJES TRANSVERSALES: 

 ÉTICA: La dimensión ética de los modelos sociales, culturales, políticos y 

económicos. 

 CIENCIAS POLÍTICAS: Analizar la importancia del hecho religioso en el marco 

de la Constitución política de Colombia como factor de participación y construcción 

del bien común. 

 FILOSOFÍA: Identificar los principios antropológicos que se derivan de la 

naturaleza social del ser humano. 

MÉTODOS: 

a) Método inductivo. 
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b) Método deductivo 

c) Método constructivo 

 

Ilustración 18. Técnicas y Recursos Grado 11 

TÉCNICAS RECURSOS 

1. Saberes previos 1. Cuestionario 

2. Formular interrogantes 

3. Encuesta dirigida 

1. Video para reflexión 1. Video-Audiovisuales 

(Fuente: Elaboración propia) 

 

RECURSOS: 

Ilustración 19. Recursos Grado 11 

Audiovisuales Tecnológicos Didácticos 

 

Videos 

 

Internet 

 

Carteleras 

 Figuras 

 Recortes de figuras 

 Rompecabezas 

 Loterías 

 Sopa de letras 

 Crucigramas 

 Dinámicas 

(Fuente: Elaboración propia) 
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INTENSIDAD HORARIA: 

GRADO 6: 1 Hora 

GRADO 7: 1 Hora 

GRADO 8: 1 Hora 

GRADO 9: 1 Hora 

GRADO 10: 1 Hora 

GRADO 11: 1 Hora 

 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE 

Se evalúa por competencias 

 Ser 

 Saber 

 Saber hacer 

Se califica por desempeño 

 Bajo 

 Básico 

 Alto 

 Superior 

CONSULTAS COMPLEMENTARIAS 

 Compromiso moral del Cristiano 

 Guías de trabajo Educación Religiosa 11 
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BIBLIOGRAFÍA 

 CONFERENCIA EPISCOPAL DE COLOMBIA. Compromiso moral del cristiano. 

E.1985. S.P.E.E., Bogotá. Ed. IV. 1988. Pág. 313-317. 

 CONFERENCIA EPISCOPAL DE COLOMBIA. Estándares para la Educación 

Religiosa Escolar. Bogotá D.C., Colombia. 2012. 

 PROTAGONISTA DE UNA NUEVA SOCIEDAD. Educación Religiosa 11. Guias 

de trabajo. 17ª Edición. Editorial Kimpres Ltda. Santa fe de Bogota, D.C. Febrero 

de 2011 

 Participación en la vida social.  Recuperado en Julio 24 de 2013 de la página 

wbhttp://www.bligoo.com/media/users/1/82106/images/public/7410/participacion-

ciudadana.jpg?v=1304291014419 

 Trasparencia.  Recuperado en Julio 24 de 2013 de la página web 

http://2.bp.blogspot.com/_a3ctuUgQ96s/S0CRnI2fv2I/AAAAAAAAGP4/nLOupK

m1cnE/s320/Transparencia.jpg 
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5.2. PLAN POR EJE CURRICULAR 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN ANUAL DE UNIDAD Y/O EJE CURRICULAR 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD: EL SER HUMANO 

GRADO DE ESCOLARIDAD: SEXTO 

OBJETIVO GENERAL DE LA UNIDAD: Orientar en el conocimiento del ser  humano, 

la dignidad del hombre a imagen y semejanza de Dios. 

UNIDAD N° 1: Dios crea al hombre a su imagen y semejanza y lo sitúa en el mundo como 

señor. 

OBJETIVO DE LA UNIDAD N° 1: Reconocer su realidad de creatura y su papel en la 

creación. 

TIEMPO REAL: 10 Semanas 

TIEMPO PROBABLE: 8 Semanas 

METODOLOGÍA: 

INDUCTIVO:  

¿Quién creó al hombre? 

¿Para qué creó Dios al hombre? 

¿Qué significa la expresión “a su imagen y semejanza”? 

EJES TRANSVERSALES 

 CIENCIAS NATURALES 

 ÉTICA 

 ARTÍSTICA 
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UNIDAD N°2: El ser humano frente a Dios en el orden de la creación. 

UNIDAD N°3: Dios en la historia de Israel se presenta como ser que se relaciona con los 

seres humanos. 

UNIDAD N° 4: La dignidad del ser humano en el plan de Dios revelado en el AT. 

UNIDAD N°5: El pecado rompe la relación con el creador, la armonía con los demás y con 

la naturaleza. 

UNIDAD N° 6: El hombre pecador, necesitado de salvación. 

OBJETIVO DE LA UNIDAD N° 6: Reflexionar sobre las relaciones personales con Dios, 

consigo mismo, con los demás y con el entorno. 

TIEMPO REAL: 10 Semanas 

TIEMPO PROBABLE: 8 Semanas 

METODOLOGÍA: 

INDUCTIVO:  

¿Qué es el pecado? 

¿Cuáles son los pecados más frecuentes del hombre actual? 

¿Por qué el pecado impide mi propia realización como persona? 

EJES TRANSVERSALES 

 CIENCIAS NATURALES 

 ÉTICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

ACTOS DE MOTIVACIÓN PARA EL APRENDIZAJE 

Canciones 

Carteleras 

Videos 
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MATERIAL DIDÁCTICO 

Sopa de letra 

Crucigramas 

Loterías 

Dibujos para colorear, completar, libre 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

CONSULTAS: 

Sagrada Biblia; documentos del Génesis. 

Puebla; la dignidad humana. 

Desde sus padres la genealogía familiar. 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN ANUAL DE UNIDAD Y/O EJE CURRICULAR 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD: LA FAMILIA 

GRADO DE ESCOLARIDAD: SÉPTIMO 

OBJETIVO GENERAL DE LA UNIDAD: Reconocer el valor de la familia como 

proyecto de Dios. 

UNIDAD N° 1: Hombre y mujer los creó. 

UNIDAD N°2: El matrimonio en el orden de la creación. 

UNIDAD N°3: La procreación en la Revelación del Antiguo Testamento. 

UNIDAD N° 4: El cuarto mandamiento de la ley de Dios. 

OBJETIVO DE LA UNIDAD N°4: Asumir el cuarto mandamiento de la ley de Dios 

como un principio de vida. 

TIEMPO REAL: 10 Semanas 

TIEMPO PROBABLE: 8 Semanas 

METODOLOGÍA: 

Constructivo: 

Lectura de reflexión sobre la importancia del respeto de los hijos hacia los padres y de los 

padres hacia los hijos. 

EJES TRANSVERSALES 

 INFORMÁTICA 

 ÉTICA 

 ARTÍSTICA 

UNIDAD N°5: La enseñanza sobre las relaciones familiares en los libros sapienciales. 
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UNIDAD N° 6: La imagen de las bodas en la enseñanza de los profetas. 

UNIDAD N°7: El divorcio permitido por Moisés. 

ACTOS DE MOTIVACIÓN PARA EL APRENDIZAJE 

Lecturas 

Carteleras 

Canciones 

MATERIAL DIDÁCTICO 

Sopa de letras 

Crucigramas 

Dibujos para colorear, completar, libre. 

Loterías 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

CONSULTAS: 

Exhortación Apostólica Familiaris Consortio Juan pablo II. El concepto de familia 

Según el Evangelio de San Lucas. Cómo era el comportamiento de Jesús con sus padres. 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN ANUAL DE UNIDAD Y/O EJE CURRICULAR 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD: LA COMUNIDAD 

GRADO DE ESCOLARIDAD: OCTAVO 

OBJETIVO GENERAL DE LA UNIDAD: Orientar en el ser humano la misión de la 

comunidad; en sus formas de organización y acción interior. 

UNIDAD N° 1: Adán y Eva, origen de la comunidad. 

UNIDAD N°2: El pecado rompe la unidad de la comunidad. 

UNIDAD N°3: Dios promete reunir a todos en un solo pueblo. 

UNIDAD N° 4: Los profetas, voceros del plan de Dios para la comunidad humana. 

UNIDAD N° 5: La ley del amor identifica la historia de salvación. 

OBJETIVO DE LA UNIDAD N°5: Argumentar la necesidad del amor en la vida 

comunitaria. 

TIEMPO REAL: 10 Semanas 

TIEMPO PROBABLE: 8 Semanas 

METODOLOGÍA: 

Inductivo: 

Qué entiende por comunidad? 

Qué importancia tiene la vida comunitaria en mi realización personal? 

Por qué se generan conflictos dentro de una comunidad? 

EJES TRANSVERSALES 

 INFORMÁTICA 

 ÉTICA 
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 CIENCIAS SOCIALES 

ACTOS DE MOTIVACIÓN PARA EL APRENDIZAJE 

Videos 

Carteleras 

Canciones 

MATERIAL DIDÁCTICO 

Sopa de letras 

Crucigramas 

Dibujos para colorear, completar, libre. 

Loterías 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

CONSULTAS: 

La Sagrada Biblia 

Documentos de la Iglesia 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN ANUAL DE UNIDAD Y/O EJE CURRICULAR 

GRADO 9 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD: LA MORAL 

GRADO DE ESCOLARIDAD: NOVENO 

OBJETIVO GENERAL DE LA UNIDAD: Identificar la presencia de principios éticos 

en el mensaje cristiano, relacionándolos con la vida y el entorno familiar. 

UNIDAD N° 1: El hombre llamado a vivir como hijo del Padre Creador. 

UNIDAD N°2: El pecado y sus efectos. 

OBJETIVO DE LA UNIDAD N°2: Reconocer la importancia de la ética y la moral 

cristiana para vivir en comunidad. 

TIEMPO REAL: 10 Semanas 

TIEMPO PROBABLE: 8 Semanas 

METODOLOGÍA: 

Inductivo: 

Por qué la moral cristiana tiene sus raíces en el Antiguo Testamento? 

Cómo presenta el Antiguo Testamento el bien y el mal? 

Por qué la ética y la moral del pueblo de Dios tienen un fundamento religioso? 

EJES TRANSVERSALES 

CIENCIAS SOCIALES 

ÉTICA 

ARTÍSTICA 

UNIDAD N°3: Pecados personales y sociales en Israel. 
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UNIDAD N° 4: Alianza y proclamación de los diez mandamientos 

UNIDAD N° 5: La promesa de un salvador que realizará la restauración. 

ACTOS DE MOTIVACIÓN PARA EL APRENDIZAJE 

Videos 

Carteleras 

Canciones 

MATERIAL DIDÁCTICO 

Sopa de letras 

Crucigramas 

Dibujos para colorear, completar, libre. 

Loterías 

Acrósticos 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

CONSULTAS: 

La Sagrada Biblia 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN ANUAL DE UNIDAD Y/O EJE CURRICULAR 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD: EL PROYECTO DE VIDA 

GRADO DE ESCOLARIDAD: DÉCIMO 

OBJETIVO GENERAL DE LA UNIDAD: Comprender el sentido y el valor de una vida 

orientada según la persona y la enseñanza de Cristo 

UNIDAD N° 1: La persona humana se interroga sobre el valor y el sentido de su vida  

OBJETIVO DE LA UNIDAD N° 1: Identificar el aporte de la antropología a través de la 

Iglesia a la búsqueda del sentido de la vida 

TIEMPO REAL: 10 Semanas 

TIEMPO PROBABLE: 8 Semanas 

METODOLOGÍA: 

INDUCTIVO:  

¿Qué es la vida? 

¿Somos dueños de la vida propia y ajena? 

¿Cómo le damos sentido a lo que realizamos diariamente? 

EJES TRANSVERSALES 

 ÉTICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 FILOSOFÍA 

 ARTÍSTICA 

UNIDAD N°2: La experiencia religiosa y el sentido de la vida   
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OBJETIVO DE LA UNIDAD N° 2: Identificar algunas de las principales manifestaciones 

religiosas del ser humano e interpretar en cada una el sentido de la vida. 

TIEMPO REAL: 10 Semanas 

TIEMPO PROBABLE: 8 Semanas 

METODOLOGÍA: 

INDUCTIVO:  

¿Cuáles son las principales religiones? 

¿Qué se sabe sobre el concepto de vida en otras religiones? 

EJES TRANSVERSALES 

 ÉTICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 FILOSOFÍA 

 ARTÍSTICA 

UNIDAD N°3: Referentes que facilitan la construcción y el desarrollo de un proyecto de 

vida.  

OBJETIVO DE LA UNIDAD N° 3: Identificar cuáles son los modelos (medios de 

comunicación, personas y grupos)  positivos y negativos  que aportan a mi proyecto de vida 

TIEMPO REAL: 10 Semanas 

TIEMPO PROBABLE: 8 Semanas 

METODOLOGÍA: 

INDUCTIVO:  

¿Qué valores he fortalecido en mi proceso de formación personal? 

¿Cómo puedo integrar dentro de mi proyecto de vida, los talentos y valores de los demás? 

EJES TRANSVERSALES 

 ÉTICA 
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 CIENCIAS SOCIALES 

 FILOSOFÍA 

 ARTÍSTICA 

UNIDAD N° 4: Me valoro, valoro mis ancestros y busco lo caminos que me conducen a la 

felicidad.  

UNIDAD N°5: Autoestima y desarrollo del valor y poder personal.  

UNIDAD N° 6: Emprendimiento, liderazgo juvenil y mentalidad ganadora en la 

convivencia.  

UNIDAD N° 7: El joven como sujeto de derechos y deberes en las políticas de juventud.  

 

ACTOS DE MOTIVACIÓN PARA EL APRENDIZAJE 

o Canciones 

o Carteleras 

o Videos 

MATERIAL DIDÁCTICO 

 Sopa de letra 

 Crucigramas 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

CONSULTAS: 

- Sagrada Biblia 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN ANUAL DE UNIDAD Y/O EJE CURRICULAR 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD: CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA SOCIEDAD 

GRADO DE ESCOLARIDAD: ONCE 

OBJETIVO GENERAL DE LA UNIDAD: Comprender el sentido y el valor de las 

enseñanzas de Cristo para el desarrollo integral de la sociedad y el bien común. 

UNIDAD N° 1: Participación en la vida social 

OBJETIVO DE LA UNIDAD N°4: Identificar la visión de la Iglesia en los modelos 

sociales, culturales, políticos y económicos para ser participes de la vida social.   

TIEMPO REAL: 10 Semanas 

TIEMPO PROBABLE: 8 Semanas 

METODOLOGÍA: 

INDUCTIVO:  

¿Qué entiende por vida social?  

¿Cómo participa usted de la vida en sociedad? 

EJES TRANSVERSALES 

 ÉTICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 FILOSOFÍA 

UNIDAD N°2: Libertad,  responsabilidad y transparencia en el ejercicio de un cargo 

laboral.  

OBJETIVO DE LA UNIDAD N° 2: Orientar los valores éticos y morales que se 

requieren en el campo laboral.  
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TIEMPO REAL: 10 Semanas 

TIEMPO PROBABLE: 8 Semanas 

METODOLOGÍA: 

INDUCTIVO:  

¿Qué leyes sociales se dan en el ejercicio laboral?  

¿Con que actitudes se debe afrontar la problemática laboral actual? 

EJES TRANSVERSALES 

 ÉTICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 FILOSOFÍA 

UNIDAD N°3: Estado y libertad religiosa 

UNIDAD N° 4: La moral social y las normas  

UNIDAD N° 5: Estado e Iglesias  

 

ACTOS DE MOTIVACIÓN PARA EL APRENDIZAJE 

o Lecturas 

o Carteleras 

o Canciones 

MATERIAL DIDÁCTICO 

 Sopa de letras 

 Crucigramas 

 Dibujos para colorear, completar, libre. 

 Loterías 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
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 Consultar: Leer el documento Rerum Novarum  y realizar un ensayo  

 Exposición: Realizar una exposición acerca del Código Sustantivo de Trabajo 
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5.3. PLAN DE CLASE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN DE ASIGNATURA/ PLAN CLASE 

GRADO 6 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD N°1: Dios creó al hombre a su imagen y semejanza y lo sitúa 

en el mundo como señor. 

Ilustración 20. La creación del mundo 

 

(Fuente: http://3.bp.blogspot.com/_HMGhu7uHVgI/S80BFU-

2BnI/AAAAAAAAABo/RdrP_0B5IpU/s1600/La_creacion.jpg) 

“Dijo Dios: “Hagamos al hombre a nuestra imagen y semejanza.  Que mande a los peces 

del mar y a las aves del cielo, a las bestias, a las fieras salvajes y a los reptiles que se 

arrastran por el suelo.  Y creó Dios al hombre a su imagen.  A imagen de Dios lo creó.  

Macho y hembra”. (Gn 1, 26-27). 

FECHA: 03- 08 de Abril de 2013 

GRADO DE ESCOLARIDAD: SEXTO 

http://3.bp.blogspot.com/_HMGhu7uHVgI/S80BFU-2BnI/AAAAAAAAABo/RdrP_0B5IpU/s1600/La_creacion.jpg
http://3.bp.blogspot.com/_HMGhu7uHVgI/S80BFU-2BnI/AAAAAAAAABo/RdrP_0B5IpU/s1600/La_creacion.jpg
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SUBTEMA: Dios creó al hombre a su imagen y semejanza y lo sitúa en el mundo como 

señor. 

TIEMPO REAL: 60 minutos  

OBJETIVO ESPECÍFICO: Reconocer que Dios creó al hombre a su imagen y 

semejanza. 

CONTENIDO:  

 Dios creó al hombre a su imagen y semejanza 

 Dios sitúa al hombre en el mundo como señor 

EJES TRANSVERSALES 

CIENCIAS NATURALES: Cuidar la naturaleza como obra de Dios para todos los seres 

humanos 

ÉTICA: Respetar la naturaleza como obra de Dios para los hombres. 

ARTÍSTICA: Representar la obra de la creación a través de un collage. 

METODOLOGÍA A APLICAR 

Método inductivo: Partir de la creación del hombre para reconocer el amor de Dios hacia 

nosotros. 

MATERIAL DIDÁCTICO A UTILIZAR 

 Sopa de letras (Ver anexo 1.1.) 

PRÁCTICAS DE MOTIVACIÓN 

 Canción: La Creación cantará (Ver anexo 1.2.) 

Letra y música: Armando M. Persun 

Intérprete: Esperanza de vida 

Duración: 3:53 

Mensaje: Alabar a Dios por todo lo que ha creado. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 
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 Identifica la misión del hombre en la creación. 

 Respeta al otro como imagen y semejanza de Dios. 

ACTIVIDADES DE REFUERZO Y/O  COMPLEMENTARIAS 

1. Elaborar un rompecabezas con figuras humanas extraídas de diferentes revistas. 

2. Escribe diez (10) palabras que representen valores humanos frente a tus 

compañeros. 

3. Elegir cinco (5) de las diez (10) palabras anteriores y consultar en el diccionario su 

significado. 

BIBLIOGRAFÍA 

 La Sagrada Biblia 

 La creación del mundo.  Recuperado en febrero 26 de 2013 de la página web: 

http://3.bp.blogspot.com/_HMGhu7uHVgI/S80BFU-

2BnI/AAAAAAAAABo/RdrP_0B5IpU/s1600/La_creacion.jpg

http://3.bp.blogspot.com/_HMGhu7uHVgI/S80BFU-2BnI/AAAAAAAAABo/RdrP_0B5IpU/s1600/La_creacion.jpg
http://3.bp.blogspot.com/_HMGhu7uHVgI/S80BFU-2BnI/AAAAAAAAABo/RdrP_0B5IpU/s1600/La_creacion.jpg
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN DE ASIGNATURA/ PLAN CLASE 

GRADO 6 

NOMBRE DE LA UNIDAD N°6: El hombre pecador, necesitado de salvación. 

Ilustración 21. Caída de la humanidad 

 

(Fuente: http://contralaapostasia.com/2012/02/22/la-caida-de-la-humanidad/) 

“La serpiente era la más astuta de todos los animales del campo que Yahvé Dios había 

hecho.  Dijo a la mujer: “¿es cierto que Dios les ha dicho: no coman de ninguno de los 

árboles del jardín?”.  La mujer respondió…….” (Gn 3, 1-13). 

FECHA: 19 de Abril de 2013 

GRADO DE ESCOLARIDAD: SEXTO 

SUBTEMA: El hombre pecador, necesitado de salvación. 

TIEMPO REAL: 60 minutos 

OBJETIVO ESPECÍFICO: Describir el rechazo del hombre al plan de Dios como la 

fundamental expresión del pecado y causa de la ruptura con la creación. 

CONTENIDO:  

http://contralaapostasia.com/2012/02/22/la-caida-de-la-humanidad/
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 El rechazo del hombre al plan de Dios 

 La expresión del pecado causa la ruptura con la creación. 

EJES TRANSVERSALES 

CIENCIAS NATURALES: Responder al plan de Dios, respetando todo lo creado. 

ÉTICA: Asumir con responsabilidad la libertad que Dios le ha dado al hombre en su plan 

de vida. 

CIENCIAS SOCIALES: Aceptar las diferencias del otro 

METODOLOGÍA A APLICAR 

Método inductivo:  

El pecado impide la propia realización como persona, puesto que origina un alejamiento del 

proyecto de vida que Dios le presenta al hombre. 

 

MATERIAL DIDÁCTICO A UTILIZAR 

 Lectura reflexiva: EL DINERO (Ver anexo 2.1). 

PRÁCTICAS DE MOTIVACIÓN 

 Canción - reflexión 

EL SONIDO DEL SILENCIO.  

Intérprete ALEX CAMPOS.  

Mensaje “Dios más que una definición, es una experiencia de vida, que está en cada 

historia, esperando nuestra respuesta”. 

Duración: 5:21 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

 Reconoce el pecado como causa de ruptura en el plan de Dios 

 Identifica el efecto del pecado en la historia de la humanidad. 

ACTIVIDADES DE REFUERZO Y/O  COMPLEMENTARIAS 
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1. Enumere los pecados más frecuentes del hombre actual en relación con: 

a. Dios 

b. Los hermanos 

c. La naturaleza 

2. Lea los relatos de Caín y Abel (Gn 4,1-16) y del diluvio (Gn 6,5-8,22) y escriba una 

breve reflexión de cada uno. 

3. Consulte cuál es el sentido más aceptable del pecado original. 

BIBLIOGRAFÍA. 

 La Sagrada Biblia 

 GALLO G, Gonzalo.  Aeróbicos Espirituales. Edición 1998.  Cargraphics S.A., Ed. 

VII. Página 238. 

 TOBÓN TAMAYO, Raúl. Proyecto de Vida 6. Educación Religiosa. 1998. Educar 

Editores S.A. Bogotá, D.C, Colombia. 

 TOBÓN TAMAYO, Raúl; ESCOBAR MARÍN, Julio C. Educar y Evangelizar 6. E. 

1996. Educar Editores S.A. Bogotá, D.C, Colombia. 

 Caída de la humanidad. Recuperado en febrero 26 de 2013 de la página web 

http://contralaapostasia.com/2012/02/22/la-caida-de-la-humanidad/ 

 

 

 

 

http://contralaapostasia.com/2012/02/22/la-caida-de-la-humanidad/


 

90 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN DE ASIGNATURA/ PLAN CLASE 

GRADO 7 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD 4: El cuarto mandamiento de la ley de Dios 

Ilustración 22. La familia, honrar a padre y madre. 

 

(Fuente:http://oracionesypensamientos.files.wordpress.com/2012/03/sagrada_famili

a_nazaret.jpg) 

“Escucha, hijo mío, la instrucción de tu padre, y no rechaces las advertencias de tu madre.  

Ellas serán tu corona, y las llevarás siempre como un collar precioso”. (Pro 1, 8-9). 

FECHA: 26 de Abril de 2013 

GRADO DE ESCOLARIDAD: SÉPTIMO 

SUBTEMA: El cuarto mandamiento de la ley de Dios. 
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TIEMPO REAL: 60 minutos 

OBJETIVO ESPECÍFICO: Inculcar el amor y el respeto en la familia. 

CONTENIDO:  

 El respeto de los hijos a los padres. 

 El respeto de los padres a los hijos. 

EJES TRANSVERSALES 

ÉTICA: Asumir el valor del respeto, la responsabilidad y la tolerancia en la familia. 

INFORMÁTICA: Reconocer la importancia de la tecnología en el contexto familiar; su 

uso y control. 

ARTÍSTICA: Representar por medio de un dibujo, su propio concepto de familia. 

METODOLOGÍA A APLICAR 

Método constructivo:  

A partir de la lectura LA MAMÁ MÁS MALA DEL MUNDO (Anexo 3.1.), valorar los 

roles de padres e hijos.  

MATERIAL DIDÁCTICO A UTILIZAR 

 Sopa de letras. (Ver anexo 3.1.). 

PRÁCTICAS DE MOTIVACIÓN 

 Dinámica, basada en la lectura reflexiva. (Ver anexo 3.2). 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

 Identifica la familia como proyecto de Dios. 

 Reflexiona sobre el cuarto mandamiento de la ley de Dios para enriquecer la vida 

familiar. 

ACTIVIDADES DE REFUERZO Y/O  COMPLEMENTARIAS 

1. Realizar un collage que represente el cuarto mandamiento. 
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2. Realizar una sopa de letras con quince (15) palabras que tengan relación con el 

cuarto mandamiento de la ley de Dios. 

BIBLIOGRAFÍA 

 La Sagrada Biblia 

 PABLO II Exhortación Apostólica Familiaris Consoritio Ed. Sexta 1981. Editorial 

Paulinas Bogotá Colombia 

 CONFERENCIA EPISCOPAL DE COLOMBIA. Compromiso moral del cristiano. 

E.1985. S.P.E.E., Bogotá. Ed. IV. 1988. Pág. 313-317. 

 Tachiquin Enrique. La mamá más mala del mundo. Recuperado en febrero 19 de 

2013 de la página web 

http://www.lecturasparacompartir.com/reflexion/lamamamasmaladelmundo.html 

 La familia, honrar a padre y madre,  recuperado en marzo 29 de 2013 de la página 

web: 

http://oracionesypensamientos.files.wordpress.com/2012/03/sagrada_familia_nazare

t.jpg 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN DE ASIGNATURA/ PLAN CLASE 

GRADO 8 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD: La ley del amor identifica la historia de salvación 

Ilustración 23. Comunidad cristiana 

 

(Fuente: http://antenamisionera.files.wordpress.com/2010/08/picaza4.jpg) 

“No juzguen a otros, para que Dios no los juzgue a ustedes de la misma manera que 

ustedes juzguen a otros; y con la misma medida con que ustedes midan, Dios los medirá a 

ustedes. ¿Por qué te pones a mirar la paja que tiene tu hermano en el ojo, y no te fijas en el 

tronco que tú tienes en el tuyo?  ”. (Mateo 7, 1 - 3). 

FECHA: 10 de Mayo de 2013 

GRADO DE ESCOLARIDAD: OCTAVO 

SUBTEMA: La ley del amor identifica la historia de salvación. 

TIEMPO REAL: 60 minutos 
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OBJETIVO ESPECÍFICO: Inculcar la ley del amor en la familia como inicio de una 

comunidad. 

CONTENIDO:  

 El amor en la familia. 

 La familia como inicio de comunidad. 

EJES TRANSVERSALES 

ÉTICA: Reconocer que el respeto en comunidad significa promover al otro. 

CIENCIAS SOCIALES: Asumir que el hombre como ser social, necesita del otro. 

INFORMÁTICA: Identificar que una comunidad debe estar comprometida con el mundo 

actual, para lograr que el hombre sea cada vez más dueño de sí. 

METODOLOGÍA A APLICAR 

Método inductivo:  

Partir de la importancia de la vida en comunidad para el crecimiento personal. 

MATERIAL DIDÁCTICO A UTILIZAR 

 Armar la frase con cada una de las palabras y realizar una reflexión. (Ver anexo 

4.1.) 

PRÁCTICAS DE MOTIVACIÓN 

 Lectura de reflexión (Ver anexo 4.2.) 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

 Reconoce que la ley del amor de Dios fortalece la vida en comunidad. 

 Asume una actitud de respeto al otro como miembro de una comunidad. 

ACTIVIDADES DE REFUERZO Y/O  COMPLEMENTARIAS 

1. Por qué decimos que la comunidad cristiana se rige por el amor. 

2. Elabora un paralelo entre lo positivo y negativo, sobre la vida en comunidad. 

BIBLIOGRAFÍA 
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 GALINDO NEIRA, Luis Eduardo; OCHOA JARAMILLO, Daniel Augusto-  

Religión 8- Ed 1997. Santillana S.A. Santa fe de Bogotá Colombia. 

 

 Comunidad cristiana, recuperado en marzo 8 de 2013 de la página web 

http://antenamisionera.files.wordpress.com/2010/08/picaza4.jpg 

 

 GARCÍA SCHNEIDER, Angélica. Todos somos iguales , Lecturas para compartir; 

recuperado en marzo 8 de 2013 de la página web 

http://www.lecturasparacompartir.com/reflexion/todossomosiguales.html 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN DE ASIGNATURA/ PLAN CLASE 

GRADO 9 

NOMBRE DE LA UNIDAD: El pecado y sus efectos 

Ilustración 24. El pecado original y sus efectos 

 

(Fuente: 

http://verdadesymentiras.bligoo.com.mx/media/users/11/572713/images/public/65951/peca

do_original2.jpg?v=1348855350055) 

 

“El Señor vio que era demasiada la maldad del hombre en la tierra y que éste siempre 

estaba pensando en hacer lo malo, y le pesó haber hecho al hombre”. (Gen 6, 5 -6). 

FECHA: 08 de Abril de 2013 

GRADO DE ESCOLARIDAD: NOVENO 
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SUBTEMA: El pecado y sus efectos 

TIEMPO REAL: 60 minutos 

OBJETIVO ESPECÍFICO: Identificar los diferentes tipos de pecado y su incidencia en la 

cotidianidad. 

CONTENIDO:  

 Tipos de pecado 

 Efectos del pecado. 

EJES TRANSVERSALES 

ÉTICA: Asumir la responsabilidad del pecado personal, frente a Dios y el otro. 

CIENCIAS SOCIALES: identificar cómo afecta el pecado a la sociedad. 

ARTÍSTICA: Representar una dramatización acerca del pecado 

METODOLOGÍA A APLICAR 

Método inductivo:  

A partir del pecado, que consecuencias se dan en la relación con Dios y con el otro. 

MATERIAL DIDÁCTICO A UTILIZAR 

 Sopa de letras (Ver anexo 5.1) 

PRÁCTICAS DE MOTIVACIÓN 

 Dramatización. Dos grupos, donde se representa el bien y el mal.  

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

 Reconoce el pecado como ruptura entre Dios y el hombre. 

 Asume la responsabilidad de sus actos. 

ACTIVIDADES DE REFUERZO Y/O  COMPLEMENTARIAS  

1. Elabore y exponga una cartelera sobre el tema. 

BIBLIOGRAFÍA 
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 TOBÓN TAMAYO, Raúl. Proyecto de vida 9. Educación Religiosa. Conferencia 

Episcopal. Ed 2000. Educar Editores S.A. Santa fe de Bogotá Colombia. 

 

 El pecado original y sus efectos; recuperado en marzo 29 de 2013 de la página web 

http://verdadesymentiras.bligoo.com.mx/media/users/11/572713/images/public/659

51/pecado_original2.jpg?v=1348855350055 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN DE ASIGNATURA/ PLAN CLASE 

GRADO 10 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD N°1: La persona humana se interroga sobre el valor y el 

sentido de su vida 

Ilustración 25. La persona humana se interroga sobre el valor y el sentido de su vida 

 

(Fuente: http://www.wikillerato.org/Imagen:Rodin_Pensador.jpg.html) 

FECHA: 13 de Agosto de 2013 

GRADO DE ESCOLARIDAD: DECIMO 

SUBTEMA: La persona humana se interroga sobre el valor y el sentido de su vida 

TIEMPO REAL: 60 minutos  

OBJETIVO ESPECÍFICO: Identificar el aporte de la antropología a través de la Iglesia a 

la búsqueda del sentido de la vida. 

CONTENIDO:  

http://www.wikillerato.org/Imagen:Rodin_Pensador.jpg.html
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- Aportes de la antropología al sentido de la vida según la Iglesia 

- Aportes de la Psicología al sentido de la vida según la Iglesia  

  

EJES TRANSVERSALES: 

 ÉTICA: Asumir  con sentido crítico frente a los modelos de vida presentes en la 

cultura  y en los medios de comunicación social y en las TIC.       

 CIENCIAS NATURALES: Reconocer dentro del contexto natural el proyecto de 

vida ambiental  

 CIENCIAS SOCIALES: Identificar los aportes de esta ciencia y utilizarlos en la 

construcción de la personalidad  

 

METODOLOGÍA A APLICAR 

MÉTODO INDUCTIVO: El valor y sentido de la vida en el joven actual  

 

AUTOEVALUACIÓN 

 Lectura. DESPERTAR. (Ver anexo 6.1.) 

PRÁCTICAS DE MOTIVACIÓN 

¿Qué sentido tiene la vida para el joven actual? 

¿Por qué un proyecto de vida? 

Ver anexo 6.2. Completar el dibujo. 

 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

1. Asume con sentido crítico frente a los modelos de vida presentes en la cultura, en 

los medios de comunicación social y en las TIC . 

2. Practica hábitos de auto reflexión sobre la forma de asumir la vida.  
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ACTIVIDADES DE REFUERZO Y/O COMPLEMENTARIAS  

1. UN PROYECTO DE VIDA SE PIENSA, SE PLANEA,SE VERIFICA Y SE 

REALIZA 

¿Qué voy a hacer de mi vida?,  

¿Cómo me doy cuenta a qué estoy llamado?  

¿Existe un proyecto de vida? 

 

La realidad del proyecto de vida se encuentra escondido en la profundidad  de cada, 

forma  de su ADN. No es algo lejano o abstracto, forma parte de aquello que te da 

alegría, entusiasmo, plenitud, paz. Dios te quiere feliz. 

Para llegar al ADN de nuestra identidad personal más profunda y desde allí descubrir el 

porqué y para que de nuestra vida en el plan de Dios es importante que respondamos a 

las preguntas que vamos a hacernos con sinceridad y con seriedad. 

Este cuestionario y las respuestas que demos al principio nos resultarán confusos y 

luego más significativos a medida que vayamos avanzando. 

  

1. ¿Cuáles son las cualidades más positivas, tus valores más destacados y que quisieras 

conservar? 

2. ¿Qué aspectos de tu personalidad quisieras mejorar para ser más armónico/a mas pleno/a 

feliz? 

3. ¿Qué opinión tienen los demás de vos? Aspectos luminosos que los demás ven en ti. 

4. ¿Qué momentos alegres, plenos de realización o de alegría, recuerdas en tú vida? 

Acá es bueno sacar las fotos del álbum de tu vida. Identifica tres o cuatro “fotos”, escenas 

expresiones hermosas, en que te has sentido plenamente realizado/a, que actitudes y 

comportamientos percibís ahí. 

5. ¿Cuáles fueron las vallas o los obstáculos más difíciles que tuviste que superar o saltar? 

6. ¿Qué personas han influido positivamente en tu vida? 
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Si miras la vida como una película vas a encontrar algunas personas que te marcaron en la 

vida, despertaron tu admiración y con las cuales te has sentido de alguna manera 

identificada. ¿Qué rasgos o características son las que de ellas mas te impactaron y 

quisieras hacer tuyas porque intuís pueden estar en relación con tu misión? 

7. ¿Qué te gustaría que se diga de vos cuando ya no estés vivo/a? Es decir ¿qué diría tu 

epitafio? 

8. ¿Con que símbolos te identificas? Utiliza un símbolo del mundo animal, mineral o 

vegetal, se pueden asociar dos o tres con el cual te identificas. ¿Por qué los elegiste? ¿Qué 

valores o elementos encuentras en ellos? 

9. ¿Con que pasaje de la vida de Jesús te sentís identificado? 

10 ¿Que realidades del mundo te preocupan? 

Eso que te preocupa está pidiendo de vos una respuesta compromiso. ¿Cuál sería? 

¿A qué aspectos quisiera responder personalmente como desafíos para mejorar el mundo y 

su entorno? 

 

BIBLIOGRAFÍA 

 La Sagrada Biblia ( Mateo 15,26; Juan 3,16; Juan 8,14) 

 TOBÒN TAMAYO, Raúl. ESCOBAR MARIN, Julio. Educar y Evangelizar 10 Ed.   

1999   Educar Editores S.A Bogotá, D.C.  Colombia. 

 TOBÓN TAMAYO, Raúl. Proyecto De Vida 10. 1998. Editorial   Educar  Editores 

S.A Bogotá D.C., Colombia. 

 Cuestionario. Recuperado el 22 de julio de 2.013 

http://www.oleadajoven.org.ar/publicacion.php?article_id=66 

 CONFERENCIA EPISCOPAL DE COLOMBIA. Estándares para la Educación 

Religiosa Escolar. Bogotá D.C., Colombia. 2012. 

 La persona humana se interroga sobre el valor y el sentido de su vida. Recuperado el 

día 22 de julio de 2.013, de la página web 

http://www.wikillerato.org/Imagen:Rodin_Pensador.jpg.html 

http://www.oleadajoven.org.ar/publicacion.php?article_id=66
http://www.wikillerato.org/Imagen:Rodin_Pensador.jpg.html
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 Dibujo para colorear hombre y mujer, 21995-1 de la galería fotográfica de Windows 

live.  Recuperado en Julio 25 de 2013, de la página web 

http://www.google.com.co/search?hl=dibujo-para-colorear-hombre-y-mujer-

i21995.html%3B620%3B875 

 

 Dibujo para colorear mapas del mundo.  Recuperado en Julio 25 de 2013 de la 

página web https://lh5.googleusercontent.com/-

eSCRCwceUiY/T3UCwyYgqWI/AAAAAAAAKh8/42Qm7B3IgBk/s512/boladelm

undo.jpg 

 GALLO G, Gonzalo.  Aeróbicos Espirituales. Edición 1998.  Cargraphics S.A., Ed. 

VII. Pág.7. 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN DE ASIGNATURA/ PLAN CLASE 

GRADO 10 

NOMBRE DE LA UNIDAD 2: La experiencia religiosa y el sentido de la vida.  

Ilustración 26. El poder de la plegaria 

 

 (Fuente: http://1.bp.blogspot.com/-lwuy1vvXq_M/Ty78fi-

DbEI/AAAAAAAAB2c/ay8TTQgtBcM/s400/Plegaria_1.jpg) 

 

FECHA: 05 de Septiembre de 2013 

GRADO DE ESCOLARIDAD: DECIMO 

SUBTEMA: La experiencia religiosa y el sentido de la vida   

TIEMPO REAL: 60 minutos 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO: Identificar algunas de las principales manifestaciones religiosas 

del ser humano e interpretar en cada una el sentido de la vida  

CONTENIDO 
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- Religión primitiva y su concepto de vida  

- Religiones tradicionales( Cristianismo, Judaísmo, Brahmanismo, Budismo, Islamismo 

Taoísmo, Hinduismo ) y su concepto de vida  

- Religiones nuevas (mormona, Los testigos de Jehová, la harisjrisma y otras) y su 

concepto de vida.  

 

EJES TRANSVERSALES: 

 ÉTICA: reconocer los valores que cada religión aporta  para preservar la vida  

 CIENCIAS SOCIALES: Identificar los aportes sociales de una religión a una 

comunidad para proteger y promover el amor a la vida.  

 FILOSOFÍA: analizar el aporte de las religiones en la búsqueda del sentido de la vida.   

 

METODOLOGÍA A APLICAR 

MÉTODO INDUCTIVO: El sentido de la vida en las grandes religiones   

 

MATERIAL DIDÁCTICO: 

 Cartelera. PROYECTO DE DIOS SOBRE LA HUMANIDAD. (Ver anexo 7.1) 

 

AUTOEVALUACIÓN 

- ¿Cómo construir la identidad desde la interculturalidad y multireligiosidad? 

- DE REBELDE A OBEDIENTE. (Ver anexo 7.2) 

 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

1. Reconoce el aporte de la religión en la estructuración de la personalidad.  

2. Identifica los aportes de la experiencia religiosa en la construcción del valor y sentido de 

la vida 
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ACTIVIDADES DE REFUERZO Y/O COMPLEMENTARIAS  

1. Realizar una exposición por grupos de trabajo sobre el sentido de la vida en la religión 

asignada por el docente.  

2. Analizar la cita bíblica  ROM 2, 10 -11; 14-15.   

 

BIBLIOGRAFÍA  

 La Sagrada Biblia (ROM 2, 10 -11; 14-15) 

 TOBÒN TAMAYO, Raúl. ESCOBAR MARIN, Julio. Educar y Evangelizar 10  Ed.   

1999   Educar Editores S.A Bogotá, D.C.  Colombia. 

 TOBÓN TAMAYO, Raúl. Proyecto De Vida 10. 1998. Editorial   Educar Editores S.A 

Bogotá D.C., Colombia. 

 CONFERENCIA EPISCOPAL DE COLOMBIA. Estándares para la Educación Religiosa 

Escolar. Bogotá D.C., Colombia. 2012. 

 El poder de la plegaria. Recuperado en Julio 24 de 2013 de la página web http:/ 

http://1.bp.blogspot.com/-lwuy1vvXq_M/Ty78fi-

DbEI/AAAAAAAAB2c/ay8TTQgtBcM/s400/Plegaria_1.jpg 

 MI VIDA TIENE SENTIDO. Guías de trabajo Educación Religiosa 10. 22° Edición. 

Editorial Kimpres Ltda. Bogotá, D.C. Enero de 2013. Páginas 31 y 38. 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN DE ASIGNATURA/ PLAN CLASE 

GRADO 10 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD 3: Referentes que facilitan la construcción y el desarrollo de un 

proyecto de vida.  

Ilustración 27. Cinco Tips para un crecimiento personal 

 

(Fuente: GOOGLE) 

 

FECHA: 22 de Agosto de 2013 

GRADO DE ESCOLARIDAD: 10 

SUBTEMA: Referentes que facilitan las construcción y desarrollo de un proyecto de vida.  

TIEMPO REAL: 60 minutos 
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OBJETIVO ESPECÍFICO: Asumir responsablemente el proceso de formación personal.  

CONTENIDO: 

- Cuando le doy sentido a mi vida, elijo, qué clase de persona quiero llegar a ser. 

- Personas que aportan a mi proyecto de vida.  

- Medios de comunicación y grupos  que aportan a mi proyecto de vida. 

 

EJES TRANSVERSALES: 

 INFORMÁTICA: Plantear de manera crítica los aportes negativos y positivos de las TIC 

en mi proyecto de vida.  

 ÉTICA: Reconocer los valores que intervienen dentro de mi proyecto de vida.  

 CIENCIAS SOCIALES: Como intervienen los grupos sociales en mi proyecto de vida.   

 

METODOLOGÍA A APLICAR:  

MÉTODO INDUCTIVO: Como San Agustín en el plan de Dios, encontró su proyecto de vida.  

 

AUTOEVALUACIÓN: 

 Sopa de letras. (Ver anexo 8.1). 

PRÁCTICAS DE MOTIVACIÓN  

- Lectura. ¿Cuáles son los modelos de vida que se difunden en el mundo de hoy? (Ver 

anexo 8.2). 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

1. Valora el entorno social  como espacio de desarrollo personal para su proyecto de vida. 

2. Práctica hábitos de auto reflexión sobre las personas que facilitan el desarrollo de un 

proyecto de vida. 

3. Asume con un sentido crítico los modelos  presentes en la cultura y los medios de 

comunicación social.    
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ACTIVIDADES DE REFUERZO Y/O COMPLEMENTARIAS  

1. Leer la conversión de San Pablo, y realizar un texto argumentativo de dos páginas que 

exprese qué relación tiene este suceso con mi proyecto de vida. 

 

BIBLIOGRAFIA 

 La Sagrada Biblia. 

 TOBÒN TAMAYO, Raúl. ESCOBAR MARIN, Julio. Educar y Evangelizar 10 Ed.   

1999   Educar Editores S.A Bogotá, D.C.  Colombia. 

 TOBÓN TAMAYO, Raúl. Proyecto De Vida 10. 1998. Editorial   Educar Editores S.A 

Bogotá D.C., Colombia. 

 CONFERENCIA EPISCOPAL DE COLOMBIA. Estándares para la Educación Religiosa 

Escolar. Bogotá D.C., Colombia. 2012. 

 Cinco Tips para un crecimiento personal. Recuperado en Julio 24 de 2013 de la página 

web 

http://www.google.com.co/search?hl=es&cp=7&gs_id=16&xhr=t&q=jorge+salinas&aq=

0&aqi=g2g-

s1g1&aql=&gs_sm=&gs_upl=&biw=1024&bih=297&bav=on.2,or.r_qf.&bvm=pv.xjs.s.e

n_US.NyLNrjc7wJY.O&um=1&ie=UTF-

8&tbm=isch&source=og&sa=N&tab=wi&ei=ri_wUc0Jj77gA_2LgcAJ#um=1&hl=es&tb

m=isch&sa=1&q=proyecto+de+vida+personal&oq=+proyecto+de+vida&gs_l=img.1.4.0l

10.89904.91476.6.95032.18.9.0.0.0.3.363.1368.3j4j0j2.9.0....0...1c.1.22.img..17.1.309.jY

Zm1WzfvLY&bav=on.2,or.r_qf.&fp=1c68eb426fb62bd&biw=1013&bih=416&facrc=_

&imgdii=_&imgrc=rkoxqBewcDL5YM%3A%3BsiOZveCYmY5TiM%3Bhttp%253A%

252F%252Fcache4.asset-cache.net%252Fxc%252F88586647-man-ascending-stairway-

to-sky-in-field-

gettyimages.jpg%253Fv%253D1%2526c%253DIWSAsset%2526k%253D2%2526d%25

3D2CF8528E6AC17C4F61C606BF2C8F00009EA73D702FF752AF4A9F6B11A6DB94

E5%3Bhttp%253A%252F%252Fsoysaludable.net%252F2012%252F06%252F20%252F

5-tips-para-tu-crecimiento-personal%252F%3B466%3B366 

 MI VIDA TIENE SENTIDO. Guías de trabajo Educación Religiosa 10. 22° Edición. 

Editorial Kimpres Ltda. Bogotá, D.C. Enero de 2013. Páginas 21 y 37. 
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 GALLO G, Gonzalo.  Aeróbicos Espirituales. Edición 1998.  Cargraphics S.A., Ed. VII. 

Pág 236. 

 

 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN DE ASIGNATURA/ PLAN CLASE 

GRADO 11 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD 1: Participación en la vida social   

 

Ilustración 28. Participación en la vida social 

 

(Fuente: http://www.bligoo.com/media/users/1/82106/images/public/7410/participacion-

ciudadana.jpg?v=1304291014419) 

 

FECHA: 06 de Septiembre de 2013 
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GRADO DE ESCOLARIDAD: ONCE 

SUBTEMA: Participación en la vida social   

TIEMPO REAL: 60 minutos 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO: Identificar la visión de la Iglesia en los modelos sociales, 

culturales, políticos y económicos para ser participes de la vida social.   

 

CONTENIDO: 

- Visión de la Iglesia en los modelos sociales, culturales políticos y económicos.  

- Participación activa de la vida en sociedad.  

 

EJES TRANSVERSALES: 

 ÉTICA: reconocer los valores que posibilitan la construcción de sociedad 

 CIENCIAS SOCIALES: asumir con criterio la democracia como participación de vida 

en sociedad.  

 

METODOLOGÍA A APLICAR:  

MÉTODO INDUCTIVO: Cómo se vive el contexto cultural, social, político y económico de tu 

País y cuál es la participación de la Iglesia en estos.  

 

AUTOEVALUACIÓN: 

 Actividad. Te invitamos a participar en este hecho. (Ver anexo 9.1). 

PRÁCTICAS DE MOTIVACIÓN  

- PREGUNTA DE REFLEXIÓN GRUPAL: 

¿Cuál puede ser mi compromiso en la construcción de la sociedad Colombiana? (Ver 

anexo 9.2). 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO 

1. Desarrolla iniciativas a favor de un cambio escolar, familiar y social. 

2. Analiza y valora pronunciamientos y acciones de la Iglesia a favor de la vida social.  

 

ACTIVIDADES DE REFUERZO Y/O COMPLEMENTARIAS  

1. Consulta y socializa sobre el documento Gaudium et spes 

  

BIBLIOGRAFIA 

 CONFERENCIA EPISCOPAL DE COLOMBIA. Estándares para la Educación Religiosa 

Escolar. Bogotá D.C., Colombia. 2012. 

 Participación en la vida social.  Recuperado en Julio 24 de 2013 de la página web: 

http://www.bligoo.com/media/users/1/82106/images/public/7410/participacion-

ciudadana.jpg?v=1304291014419 

 PROTAGONISTA DE UNA NUEVA SOCIEDAD. Guías de trabajo Educación 

Religiosa 11. 17° Edición. Editorial Kimpres Ltda. Bogotá, D.C. Febrero  de 2011. Pág 

20. 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

Resolución No. 0258. Aprobación Abril 22 de 1980 

PLAN DE ASIGNATURA/ PLAN CLASE 

GRADO 11 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD 2: Libertad,  responsabilidad y transparencia en el ejercicio de un 

cargo laboral.  

 

Ilustración 29. Trasparencia 

 

(Fuente:http://2.bp.blogspot.com/_a3ctuUgQ96s/S0CRnI2fv2I/AAAAAAAAGP4/nLOupK

m1cnE/s320/Transparencia.jpg) 

 

FECHA: 24 de Septiembre de 2013 

GRADO DE ESCOLARIDAD: ONCE 

SUBTEMA: Libertad,  responsabilidad y transparencia en el ejercicio de un cargo laboral. 

TIEMPO REAL: 60 minutos 

 

http://2.bp.blogspot.com/_a3ctuUgQ96s/S0CRnI2fv2I/AAAAAAAAGP4/nLOupKm1cnE/s320/Transparencia.jpg
http://2.bp.blogspot.com/_a3ctuUgQ96s/S0CRnI2fv2I/AAAAAAAAGP4/nLOupKm1cnE/s320/Transparencia.jpg
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OBJETIVO ESPECÍFICO: Orientar los valores éticos y morales que se requieren en el campo 

laboral.   

CONTENIDO: 

- Deberes y derechos de los trabajadores.  

- Responsabilidad ética y moral ante el cargo laboral.   

 

EJES TRANSVERSALES: 

 ÉTICA: Reconocer los valores éticos y morales que deben ser asumidos por los 

trabajadores.  

 CIENCIAS SOCIALES: Identificar y analizar la ley del Código Sustancial del Trabajo  

 

METODOLOGÍA A APLICAR:  

MÉTODO INDUCTIVO: ¿Cómo dignifica el trabajo a un ser Humano?  

 

AUTOEVALUACIÓN: 

 Lectura. CALIDAD HUMANA (Ver anexo 10.1). 

PRÁCTICAS DE MOTIVACIÓN  

- REFLEXIÓN GRUPAL. (Ver anexo 10.2). 

¿Por qué es importante prepararnos para asumir un cargo laboral? 

 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

1. Asume  con criterio  la  responsabilidad que tiene el ser humano en el campo laboral para 

el sustento familiar y el progreso social.  

2. Reconoce la labor de la Iglesia frente a las soluciones pacificas sobre los problemas 

laborales.   
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ACTIVIDADES DE REFUERZO Y/O COMPLEMENTARIAS  

1. Consulta y socializa  sobre el documento de la Iglesia Puebla 1257-1264 

 

BIBLIOGRAFIA 

 CONFERENCIA EPISCOPAL DE COLOMBIA. Estándares para la Educación Religiosa 

Escolar. Bogotá D.C., Colombia. 2012. 

 PROTAGONISTA DE UNA NUEVA SOCIEDAD. Educación Religiosa 11. Guias de 

trabajo. 2ª Edición. Editorial Kimpres Ltda. Santa fe de Bogota, D.C. Febrero de 2011. 

 Trasparencia.  Recuperado en Julio 24 de 2013 de la página web 

http://2.bp.blogspot.com/_a3ctuUgQ96s/S0CRnI2fv2I/AAAAAAAAGP4/nLOupKm1cn

E/s320/Transparencia.jpg 

 GALLO G, Gonzalo.  Aeróbicos Espirituales. Edición 1998.  Cargraphics S.A., Ed. VII. 

Pág.55. 

http://2.bp.blogspot.com/_a3ctuUgQ96s/S0CRnI2fv2I/AAAAAAAAGP4/nLOupKm1cnE/s320/Transparencia.jpg
http://2.bp.blogspot.com/_a3ctuUgQ96s/S0CRnI2fv2I/AAAAAAAAGP4/nLOupKm1cnE/s320/Transparencia.jpg


 

116 

 

6. PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

La Práctica Docente I y la Práctica Docente II, realizada en la Institución Educativa Fabio 

Vásquez Botero, estuvo basada bajo los lineamientos de los Estándares para la Educación 

Religiosa Escolar de la Conferencia Episcopal de Colombia, de acuerdo al enfoque bíblico para 

la Práctica docente I y el enfoque antropológico para la Práctica Docente II; con una duración de 

treinta (30) horas clase, para cada una de ellas. 

Siendo un instrumento facilitador, la intervención se hace importante puesto que es un 

fortalecimiento en el proceso educativo para la formación como futuro docente-orientador de 

ésta área fundamental en el ámbito escolar. 

Para la Práctica Docente I, las clases se realizaron durante los días lunes, miércoles y 

viernes (Ver horario Práctica Docente I ); en los grados 6, 7, 8 y 9; cada grupo con el siguiente 

número de estudiantes: 

Ilustración 30. Número de estudiantes por grado. Práctica Docente I 

 

(Fuente: Elaboración propia). 

Llevando a cabo el desarrollo de los contenidos temáticos, planeados para ser realizados 

durante las treinta (30) horas clase, con cada grupo respectivamente; las treinta (30) horas clase 

fueron comprendidas desde el 01 de abril de 2013, hasta el 20 de Mayo del mismo año. 

Así mismo para la Práctica Docente II, las clases se realizaron durante los días martes, 

jueves y viernes (Ver horario); en los grados 10 y 11; aclarando que los días martes, se realizó la 

práctica de manera intermitente, puesto que, estas dos (2) horas pertenecían a la asignatura de 

filosofía, lo que hacía que debiera llevarse a cabo su planeación como asignatura también. 
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También llevando a cabo el desarrollo de los contenidos temáticos, planeados para ser 

realizados durante treinta (30) horas clase, con cada grupo respectivamente; las treinta (30) horas 

clase fueron comprendidas desde el 01 de agosto de 2013, hasta el 20 de Mayo del mismo año. 

Los grados 10 y 11 contenían el siguiente número de estudiantes: 

 

Ilustración 31. Número de estudiantes por grado.  Práctica Docente II 

 

(Fuente: Elaboración propia). 

Deben resaltarse las dificultades o limitaciones que en el recorrido se fueron presentando, 

entre ellas: 

- El tiempo de cada una de las prácticas se extendió, por situaciones extracurriculares de la 

institución y por los días festivos de acuerdo al calendario. 

- En los grados 6, 7, 8 y 9, es normal que se presenten los focos de dispersión, es decir, los 

niños y jóvenes con las siguientes características: 

 Indisciplina, no atención en clase (charla, juego, pelea, etc). 

 No trabajo de actividades en clase. 

 No cumplimiento de las tareas y talleres. 

 No traer el cuaderno. 

- De igual manera en los grados 10 y 11, se presentan situaciones como: 

 Indisciplina, en menor grado. 

 Cierto grado de indiferencia hacia la asignatura. 
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 No cumplimiento de las tareas y talleres. 

 

Pero es importante resaltar de una manera general, la disposición de los grupos, la 

participación de los niños y jóvenes; el respeto hacia la práctica. 

Este contacto con la comunidad educativa, ha contribuido en el avance dentro de la 

formación como futuro educador, así mismo el apoyo del docente titular de la asignatura de 

religión, el Licenciado José Javier Pulido Castro, en ambas prácticas. 

 

6.1 PLANEACIÓN PRÁCTICA DOCENTE I -  2013 

FECHA INICIO: 01 – 04 - 2013 

FECHA FINALIZACIÓN: 20 – 05 - 2013 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

DOSQUEBRADAS RISARALDA 

 

Ilustración 32. Horario de clases práctica docente I 

HORAS LUNES MIÉRCOLES VIERNES 

12:30 – 1:30    

1:30 – 2:30    

2:30 – 3:30    

 

DESCANSO 

3:50 – 4:50 6 G   

4:50 – 5:45   7 

5:45 – 6:40 9 6 H 8 

 

(Fuente: Elaboración propia) 
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Ilustración 33. Cronograma de actividades práctica docente I 

MES FECHA 

HORAS 

CLASE GRADO HORA INICIO HORA FIN TEMA 

 

ACTIVIDADES 

Abril 1 1 9 05:45 06:40 El hombre llamado a vivir como hijo del Padre Creador 

 Saludo –Presentación 

 Lectura bíblica: Eclesiástico 17, 1-

15 

 Desarrollo del tema 

 Sopa de letras en grupo 

  3 1 6 H 05:45 06:40 

Dios crea al hombre a su imagen y semejanza y lo sitúa en el mundo 

como señor 

 Lectura bíblica: Génesis 1, 26-27 

 Desarrollo del tema 

 Sopa de letras en grupo 

  5 1 7 04:50 05:45 Hombre y mujer los creó 

 Lectura bíblica Génesis 1, 26-28 

 Desarrollo del tema 

 Dibujo-reflexión 

  8 1 6 G 03:50 04:50 

Dios crea al hombre a su imagen y semejanza y lo sitúa en el mundo 

como señor 

 Lectura bíblica Génesis 1, 26-27 

 Desarrollo del tema 

 Sopa de letras en grupo 

  10 1 6 H 05:45 06:40  El hombre pecador, necesitado de salvación 

 Lectura bíblica Génesis 3, 1-13 

 Desarrollo del tema 

 Conclusión individual 

  12 1 7 04:50 05:45  El cuarto mandamiento de la Ley de Dios: “Honrar Padre y Madre”. 

 Lectura bíblica Proverbios 1, 8-9 

 Desarrollo del tema 
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 Lectura de reflexión 

 Sopa de letras 

  12 1 8 05:45 06:40  Adán y Eva origen de la comunidad 

 Desarrollo del tema 

 Lectura bíblica Génesis 5, 1-32 

  15 1 6 G 03:50 04:50  El hombre pecador, necesitado de salvación 

 Desarrollo del tema 

 Lectura bíblica Génesis 3, 1-13 

 Conclusión individual del tema. 

  15 1 9 05:45 06:40  El pecado original 

 Desarrollo del tema 

 Taller 

 Trabajo individual 

  17 1 6 H 05:45 06:40 

 El pecado rompe la relación con el Creador, la armonía con los demás 

y con la naturaleza 

 Desarrollo del tema 

 Taller 

  19 1 7 04:50 05:45  El matrimonio en el orden de la creación  Desarrollo del tema 

  19 1 8 05:45 06:40  El pecado rompe la unidad de la comunidad 

 Taller 

 Desarrollo del tema 

  22 1 6 G 03:50 04:50 

 El pecado rompe la relación con el Creador, la armonía con los demás 

y con la naturaleza 

 Desarrollo del tema 

 Taller 

  22 1 9 05:45 06:40 Pecados personales y sociales 

 Desarrollo del tema 

 Lectura bíblica Génesis 3, 1-13 

  24 1 6 H 05:45 06:40 

Dios en la historia de Israel se presenta como ser que se relaciona con 

los seres humanos 

 Lectura bíblica  Éxodo 33, 12-17 

 Desarrollo del tema 
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  26 1 7 04:50 05:45 El matrimonio en el orden de la creación 2da parte  Desarrollo del tema 

  26 1 8 05:45 06:40 El  pecado rompe la unidad de la comunidad 2da parte 

 Taller 

 Desarrollo del tema 

  29 1 6 G 03:50 04:50 

 El pecado rompe la relación con el Creador, la armonía con los demás 

y con la naturaleza 2da parte 

 Lectura bíblica Génesis 4, 1-16 

 actividad 

  29 1 9 05:45 06:40  Pecados personales y sociales en Israel 2da parte  desarrollo del tema 

Mayo  3 1 7 04:50 05:45  La procreación en la revelación del AT 

 desarrollo del tema 

 actividad 

  3 1 8 05:45 06:40  La primera comunidad se disgrega por causa del pecado 

 lectura bíblica Is 1, 1-8 

 desarrollo del tema 

  6 1 6 G 03:50 04:50 

 Dios en la historia de Israel se presenta como ser que se relaciona con 

los seres humanos 

 Lectura bíblica  Éxodo 33, 12-17 

 Desarrollo del tema 

  6 1 9 05:45 06:40  Alianza y proclamación de los diez mandamientos  Desarrollo del tema 

  8 1 6 H 05:45 06:40  La dignidad del ser humano en el plan de Dios revelado en el AT  Desarrollo del tema 

  10 1 7 04:50 05:45  La procreación en la revelación del AT 2da parte  Desarrollo del tema 

  10 1 8 05:45 06:40  La primera comunidad se disgrega por causa del pecado 2da parte 

 Lectura bíblica Is 1, 1-8 

 Desarrollo del tema 

 

15 1 6 H 05:45 06:40 La dignidad del ser humano en el plan de Dios revelado en el AT 

 Desarrollo del tema 

 Actividad individual 

 

17 1 7 04:50 05:45 La enseñanza sobre las relaciones familiares en los libros sapienciales 

 Desarrollo del tema 

 actividad 
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17 1 8 05:45 06:40 Dios permite reunir a todos en un solo pueblo  Desarrollo del tema 

 

20 1 6 G 03:50 04:50 La dignidad del ser humano en el plan de Dios revelado en el AT 

 Desarrollo del tema 

 Actividad individual 

(Fuente: Elaboración propia).
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6.2 PLANEACIÓN PRÁCTICA DOCENTE II-  2013 

FECHA INICIO: 01 – 08 - 2013 

FECHA FINALIZACIÓN:  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

DOSQUEBRADAS RISARALDA 

 

Ilustración 34. Horario de clases práctica docente II 

HORAS MARTES JUEVES VIERNES 

12:30 – 1:30    

1:30 – 2:30 10   

2:30 – 3:30 11   

 

DESCANSO 

3:50 – 4:50    

4:50 – 5:45  10  

5:45 – 6:40   11 

(Fuente: Elaboración propia). 

NOTA: El día martes son posibles estas dos horas, puesto que son de filosofía y el 

docente me las facilitaría para poder avanzar en el cumplimiento de las 30 horas clase; 

cabe aclarar que no serán consecutivamente, sino que ocasionalmente, debido al 

cumplimiento de la asignatura base como tal. 
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Ilustración 35. Cronograma de actividades práctica docente II 

MES FECHA 

HORAS 

CLASE GRADO HORA INICIO HORA FIN TEMA 

 

ACTIVIDADES 

Agosto 01 1 10 4:50  5:45 El sentido de la vida para el joven de hoy 

 Presentación del grupo 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  02 1 11 5:45 6:40 Dimensión social del ser humano  

 Presentación del grupo 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  06 1 10 1:30 2:30 El sentido de la vida para el joven de hoy. 2da parte 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  06 1 11 2:30 3:30 Dimensión social del ser humano 2da parte 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  09 1 11 5:45 6:40  La moral social y las normas. 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  13 1 10 1:30 2:30 

 La persona humana se interroga sobre el valor y el 

sentido de la vida. 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  13 1 11 2:30 3:30  Sentido ético y moral de las normas 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  15 1 10 4:50 5:45 

La persona humana se interroga sobre el valor y el 

sentido de la vida 2da parte. 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  

 

 

16 

 

 

1 

 

 

11 

 

 

 

5:45 

 

 

 

6:40 

Dimensión ética de los modelos de la sociedad y de 

los sistemas económicos y políticos 

  

 Llamado a lista 

 Tema 

 Exposiciones grupales 
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  22 1 10 4:50 5:45 

Referentes que facilitan la construcción y el 

desarrollo de un proyecto de vida  

 Llamado a lista 

 Lectura de reflexión 

 Tema 

 Actividad grupal 

  23 1 11 5.45 6.40 

 Dimensión ética de los modelos de la sociedad y de 

los sistemas económicos y políticos 2da parte 

 Llamado a lista 

 Exposiciones 

 Actividad grupal 

  27 1 10 1:30 2:30 

 Referentes que facilitan la construcción y el 

desarrollo de un proyecto de vida 2da parte 

 Llamado a lista 

 Actividad individual 

 Conclusiones del tema 

  27 1 11 2:30 3:30  Los derechos humanos 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  29 1 10 4:50 5:45 Proyecto de vida 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  30 1 11 

 

 

 

5:45 

 

 

 

6:40 Los derechos humanos 2da parte 

 Llamado a lista 

 Exposiciones 

 Septiembre 03 1 10 1:30 2:30 Para qué construir un proyecto de vida 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  03 1 11 2:30 3:30 Sentido ético de los derechos humanos 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  

 

 

 

05 

 

 

 

1 

 

 

 

10 4:50 5:45 La experiencia religiosa y el sentido de la vida 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  06 1 11 

 

 

 

 

 

 Participación en la vida social 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 
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5:45 6:40 

  10 1 10 1:30 2:30  Autoestima y talento personal 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  10 1 11 2:30 3:30 

 Interacción en una sociedad plural, conservando la 

propia identidad 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  12 1 10 4:50 5:45  El joven como sujeto de derechos y deberes 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  

 

 

13 

 

 

1 

 

 

11 

 

 

5:45 

 

 

 

6:40 

  

 

La sociedad 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad individual 

  17 1 10 1:30 2:30  El sentido de la vida en las religiones 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  17 1 11 2:30 3:30  El concepto de lo público y lo privado 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

  19 1 10 4:50 5:45 

Emprendimiento, liderazgo juvenil y mentalidad 

ganadora pero de convivencia 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

 

20 1 11 

 

 

 

5:45 

 

6:40 

Participación del joven en la construcción de la 

sociedad 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

 

 

 

 

24 

 

 

 

1 

 

 

 

10 

 

1:30 

 

 

2:30 Tu proyecto de vida 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

 

24 1 11 2:30 3:30 

Libertad, responsabilidad y trasparencia en el 

ejercicio de un cargo laboral 

 Llamado a lista 

 Tema 
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 Actividad grupal 

 

26 1 10 4:50 5:45 

Situaciones que dificultan el desarrollo del proyecto 

de vida 

 Presentación del grupo 

 Llamado a lista 

 Tema 

 Actividad grupal 

(Fuente: Elaboración propia) 

NOTA: Cuadro sujeto a cambios, por situaciones de carácter institucional; cambios de horarios por jornadas culturales, reuniones, por 

las horas diferentes al asignatura que  serán facilitadas para el cumplimiento de las 30 horas clase y días festivos. 
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CONCLUSIONES 

 

 La Práctica Docente I  es muy importante para fortalecer diversos aspectos como: la 

expresión en público, la responsabilidad, el inicio en la labor como educador. 

 La Práctica Docente II es el refuerzo del proceso que se inicia en la Práctica Docente I, 

puesto que, la actitud frente a los educando es diferente; ya existe mayor seguridad frente 

a ellos, y existe un reconocimiento por parte de ellos hacia el practicante con mayor 

fortaleza. 

 Por cuestión de tiempo, los temas se hacen pertinentes extenderse, abarcando más clases; 

lo que hace que la planeación y desarrollo se extienda, de acuerdo a las fechas previstas. 

 Aunque existen un conocimiento y una preparación previa de las clases, siempre surgen 

interrogantes por parte de los niños y/o jóvenes, que se salen de nuestras manos; sin 

embargo no afectan el proceso. 

 En algunos grupos era tan grande el interés por la clase y su metodología, que se tendía a 

desplazar el docente titular del grupo. 

 En los grados superiores, siendo más destacado el grado 11, se percibe un ambiente de 

indiferencia hacia la asignatura; caso contrario de grado 10, que a pesar de ser un grupo 

numeroso, existe más disposición hacia la clase. 
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RECOMENDACIONES 

 

Se debe tener en cuenta el tiempo para la realización de la práctica, ya que las instituciones 

tienen actividades extracurriculares; además están los días festivos del calendario; lo que hace 

que el tiempo se alague y se alteren las fechas del informe. 

Teniendo en cuenta las diversas situaciones sociales, familiares; de los niños y jóvenes de las 

instituciones educativas; sería de gran apoyo la implementación de un espacio pastoral para el 

fortalecimiento y acompañamiento del área de religión, enfoque hacia el crecimiento espiritual y 

personal.  Así mismo tener en cuenta la asignación de más horas a la semana para la asignatura, 

para el acompañamiento de estos niños y jóvenes. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

131 

 

REFERENCIAS 

 

 S.S. Juan Pablo II. Código de Derecho Canónico, Roma. 1983. 

 CONGREGACIÓN, para el clero. Directorio general para la catequesis. Segunda          

Edición. Bogotá Colombia. Ed. Paulinas. 

 CONFERENCIA. Episcopal de Colombia. Lineamientos y estándares curriculares para el 

área de la Educación Religiosa, Bogotá D.C. Julio 2004. 

 (www.mineducacion.gov.co/1621/articles-115381_archivo_pdf.pd). Tomada el 8 de 

febrero de 2.013 

 LEY 133 DE 1994 (mayo 23) .Diario Oficial No. 41.369, de 26 de mayo de 1994 "Por la 

cual se desarrolla el Derecho de Libertad Religiosa y de Cultos, reconocido en el artículo 

19 de la Constitución Política". Recuperado en Marzo 7 de 2013 de la página web 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1994/ley_0133_1994.html 

 Informe final de práctica docente I - II José Julián Cardona Pereira 2009 

 NAVARRO VALLS, Rafael; MARTÍNEZ TORRÓN, Javier. Revista general de derecho 

canónico y derechos eclesiásticos. Recuperado en marzo 7 de 2013 de la página web 

http://www.iustel.com/v2/revistas/detalle_revista.asp?id_noticia=408672 

 Recuperado en Marzo 07 de 2013 de la página web 

www.medellin.edu.co/sites/Educativo/Docentes/EducacionReligiosa/Ayudas%20para%2

0el%20desarrollo%20del%20rea/Aspectos%20legales%20del%20%C3%A1rea%20de%2

0Educaci%C3%B3n%20Religiosa%20Escolar%20en%20Colombia/DIRECTIVA%20%

20Y%20DECRETO.doc 

 Recuperado en Febrero 8 de 2013 de la página web 

www.mineducacion.gov.co/1621/articles-115381_archivo_pdf.pd 

 Recuperado en Marzo 7 de 2013 de la página web  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991.html#19
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1994/ley_0133_1994.html
http://www.iustel.com/v2/revistas/detalle_revista.asp?id_noticia=408672
http://www.medellin.edu.co/sites/Educativo/Docentes/EducacionReligiosa/Ayudas%20para%20el%20desarrollo%20del%20rea/Aspectos%20legales%20del%20%C3%A1rea%20de%20Educaci%C3%B3n%20Religiosa%20Escolar%20en%20Colombia/DIRECTIVA%20%20Y%20DECRETO.doc
http://www.medellin.edu.co/sites/Educativo/Docentes/EducacionReligiosa/Ayudas%20para%20el%20desarrollo%20del%20rea/Aspectos%20legales%20del%20%C3%A1rea%20de%20Educaci%C3%B3n%20Religiosa%20Escolar%20en%20Colombia/DIRECTIVA%20%20Y%20DECRETO.doc
http://www.medellin.edu.co/sites/Educativo/Docentes/EducacionReligiosa/Ayudas%20para%20el%20desarrollo%20del%20rea/Aspectos%20legales%20del%20%C3%A1rea%20de%20Educaci%C3%B3n%20Religiosa%20Escolar%20en%20Colombia/DIRECTIVA%20%20Y%20DECRETO.doc
http://www.medellin.edu.co/sites/Educativo/Docentes/EducacionReligiosa/Ayudas%20para%20el%20desarrollo%20del%20rea/Aspectos%20legales%20del%20%C3%A1rea%20de%20Educaci%C3%B3n%20Religiosa%20Escolar%20en%20Colombia/DIRECTIVA%20%20Y%20DECRETO.doc
http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-115381_archivo_pdf.pd


 

132 

 

ANEXOS 

Anexo A: Dios creó al hombre a su imagen y semejanza y lo sitúa en el mundo como señor. 



 

133 

 

Sopa 

de 

letras.R E S P O N S A B I L I D A D A 

E S E M I L L A M V C A I S O B 

J R M R T Y U A I C D L G M N C 

U E E D E D G I U I V N N I J A 

M R J C F E D F V E K O I S N N 

B T A V N R F H B L M E D I K I 

L Y N B Y Y U O P O M R A O J M 

I I Z H T G B A X S F B D N A A 

J K A I C F R G H Y B M G H R L 

G N O I C A V R E S N O C I R E 

V I D A F E C U N D A H E J E S 

R E Q A Z A A S D F G H R K I O 

F D I A Q U I N T O I P D L T I 

N A T Y R U A C R E A C I O N U 

N A T U R A L E Z A U V G N M H 

  

|1. Buscar las siguientes palabras en la 

sopa de letras: 

HOMBRE-MUJER-IMAGEN-SEMEJANZA-

VIDA-MISIÓN-DON-DIGNIDAD-

RESPONSABILIDAD-SEMILLA-

CONSERVACIÓN-CIELO-TIERRA-

BENDICIÓN-DÍA QUINTO-CREACIÓN-

ANIMALES-VIDA FECUNDA-NATURALEZA-

PAREJA 

 

2. Realiza una oración, que 

identifique el tema de la creación 

del hombre y la mujer; utilizando 

las palabras de la sopa de letras 

que desee. 

(Fuente: Elaboración propia) 
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2. Letra Canción 

 

LA CREACIÓN CANTARÁ 

(Esperanza de vida) 

Alabanza y honor,  

Al Rey de los cielos, 

A Jesús, cordero de Dios, 

Que por siempre reinará,  

Dios de justicia y verdad. 

 

 

Y se oirá, 

Sobre el cielo y la tierra, 

De su nombre, 

Todo pueblo, raza y nación, 

Le adorarán. 

Coro: 

La creación, cantará de tu grandeza y poder, 

Y tu amor, derramado en esa cruz, 

Toda vida, confesará que tu eres Señor, 

Rey soberano, 

Quien es y será por siempre, 

Por la eternidad. 

Aleluya, aleluya, aleluya, 

Por siempre a Él. 
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Anexo B: El hombre pecador, necesitado de salvación. 

 

1.  EL DINERO (GONZÁLO GALLO GONZÁLEZ).  

“Con el dinero se puede comprar: 

La cama, pero no el sueño.  La comida, pero no el apetito.  El libro, pero no la inteligencia.  El 

lujo, pero no la belleza.  Una casa, pero no un hogar.  Un medicamento, pero no el bienestar.  El 

placer, pero no el amor.  La diversión, pero no la felicidad.  Un crucifijo, pero no la fe.  Una 

tumba lujosa, pero no el cielo. 

El autor del anterior escrito logró sintetizar en pocas palabras una sabia enseñanza sobre el Ser 

y el Tener.  Tener no es malo, pero en una escala de valores el SER se lleva la primacía.  Somos 

ricos por nuestra esencia y no por nuestras pertenencias y nuestra apariencia.. 

El dinero, como afirmaba alguien, es un buen servidor pero un mal amo” 
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Anexo C: El cuarto mandamiento de la Ley de Dios. 

1. : LA MAMÁ MÁS MALA DEL MUNDO. 

 

Nosotros tuvimos la mamá más mala del mundo, mientras otros niños comían lo que querían, 

nosotros teníamos que desayunar cereal, huevos, leche y pan tostado. Cuando otros niños 

tomaban muchos refrescos y comían sin cesar dulces, pasteles y muchas botanas, nosotros 

teníamos que comer frijoles, aguas frescas, verduras, carne y pescado.  

Cuando fuimos creciendo se hizo más mala, nuestra madre insistía en saber donde estábamos, 

parecía que estábamos encarcelados. Tenía que saber quiénes eran nuestros amigos o con quien 

andábamos y lo que estábamos haciendo a cada instante. Nos insistía mucho en que si decíamos 

que nos íbamos a tardar una hora en algo o en algún lugar, debíamos tardarnos solamente una 

hora.  

Pero siguió siendo cada vez más mala. Me da vergüenza admitirlo, pero hasta tuvo el descaro de 

romper la ley federal del trabajo de los niños. Nos enseñó a lavar nuestros trastes, tendíamos 

nuestras camas, barríamos y trapeábamos nuestra recamara, lavábamos nuestra ropa, nos 

mandaba a la tienda de la esquina a que le hiciéramos mandados y aprendimos cosas muy crueles 

como cocinar y otras que de plano no queremos recordar. Nos parece que se quedaba despierta 

toda la noche pensando que podía hacernos al día siguiente para molestarnos.  

Cuando llegamos a la adolescencia fue más sabia y nuestras vidas se hicieron más terribles. 

Siempre insistía en que dijéramos la verdad y que le tuviéramos confianza. Nadie nos podía 

chiflar o tocar el claxon para que nosotros saliéramos corriendo, pues nuestros amigos tenían que 

tocar la puerta de nuestra casa y preguntar por nosotros. Se convirtió en una metiche total; quería 

que le informáramos el nombre de cada amigo; quienes eran sus padres, a que se dedicaba 

nuestro amigo y sus padres donde vivían; a que escuela asistía nuestro amigo y que estudios 

cursaba y muchas cosas más, sobre todo cuando queríamos ir a alguna fiesta, ya ustedes se han 

de imaginar. Por eso digo que nuestra madre fue un fracaso completo.  

Sin embargo ha pasado el tiempo y ninguno de nosotros ha sido arrestado por vago, ebrio o por 

tener problemas con drogas. No hemos participado en actos de violencia.  

Cada uno de nosotros estamos trabajando para lograr un mejor futuro y solo nuestro esfuerzo 

será lo que nos haga cada día mejor. A nadie podemos culpar de nuestro futuro, cualesquiera que 

sea, nuestra madre hizo que nos convirtiéramos en adultos educados, respetuosos, honestos y 

trabajadores.  
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Ahora que soy madre, estoy educando a mis hijos con las mismas enseñanzas y de la misma 

manera que mi madre nos educo. Me siento muy orgullosa cuando mis hijos me dicen que soy 

mala, muy mala madre. Verán, les digo, con el tiempo ustedes le darán gracias a Dios por haber 

tenido, como yo la tuve, la mamá más mala del mundo. 

2.  Sopa de letras 

T A M C O T O D M I A L M I T M I C 

M R H O T A U T O R I D A D I L E I 

E S P E T O I S A M O R S A O R I T 

F O A T E R A U H A I R E T L G A V 

K L Ñ Ñ R M M N S J U A N L U O I S 

M I S A N Ñ O E P A Y E O A D Z E B 

A C A S U J R J A I I B T P L O I B 

D I N O R A J I L M R I E A E E R E 

R T T J A I R H A O T Y O D S T A M 

E U A I J U U D Q U A C O R L S M A 

L D C H D M N E D U N A C E A B R A 

Z U R I C A A L A V A Y U D A N O C 

M A B M M E A I D E R E C H O S L D 

T A C O N S E J O S U O Y O E V O E 

S U T C H T V E R Y C R A G Z G E B 

P R A N I O H O N R A R D A R A R E 

A A C O R R E A J I N E T R E D E R 

D O O R I E N T A C I O N R G E N E 

I C A A Ñ D H O L A S Q U I E R O S 

G N Y H M I K U J H G F D E A N G A 

(Fuente: Elaboración propia). 

En la sopa de letras encontrarás (21) palabras necesarias para el cumplimiento del cuarto 

mandamiento por parte de los padres y de los hijos. Anímate, encuéntralas y haz un listado. 
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Anexo D. La Ley del amor identifica la historia de salvación. 

 

1. : Armar la frase con cada una de las palabras y realizar una reflexión: 

“Las riquezas de una comunidad son: el amor, la unión de personas diferentes, un proyecto 

común, una acción colectiva y una autoridad”. 

2.  TODOS SOMOS IGUALES 

En un pueblo, gobernaba un hombre famoso por sus abusos de autoridad y su desprecio hacia las 

clases más humildes. Con frecuencia hacía fiestas a las cuales invitaba sólo a la gente más 

acaudalada de la localidad, gente como él, indiferente a las necesidades de los pobres.  

Un día llegó al pueblo el señor Freyman, un empresario muy rico, quien pensaba instalar una 

gran industria en el lugar, lo cual significaría un gran progreso y fuentes de trabajo para los 

lugareños. El mismo gobernador fue a recibir al empresario, le ofreció su casa y lo acompañó a 

ver el terreno.  

Esa noche, ofreció una fiesta en su honor, en donde, como siempre se reuniría la crema y nata del 

pueblo.  

Estaban en medio del banquete, cuando a un mozo se le cayó una bandeja con vasos, haciéndose 

trizas en el suelo, justo enfrente del gobernador y su invitado.  

¡Pero que no te fijas imbécil?- le gritó el gobernador al muchacho, quien muy asustado procedió 

a recoger los vidrios. El hombre no cesó de insultarlo, hasta que terminó de recoger todo. El 

empresario se quedó observando la escena, muy conmovida y también indignada, pero lo 

disimuló.  

Después que se hubo ido el muchacho, se dirigió al gobernador: - Señor gobernador...¿le puedo 

hacer una pregunta? - Por supuesto, mi estimado señor Freyman- respondió zalamero el 

gobernador. - ¿Si esos vasos se me hubieran caído a mí, qué hubiera pasado?, ¿me habría usted 

insultado como lo hizo con ese pobre muchacho?  

El gobernador se turbó por la pregunta y respondió: - ¡Por supuesto que no señor Freyman, cómo 

cree! - ¿Y por qué no? También se hubieran roto los vasos. - Pero no es lo mismo...¡cómo iba yo 

a ofenderlo a usted! - Ah, ¿y por qué a ese muchacho sí? - Pues... es solo un indio... un 

desarrapado... - Es un ser humano, igual que usted, igual que yo- declaró firmemente el 

empresario. - ¡Pero cómo se va a comparar con nosotros ese pobre diablo! - Ese pobre diablo, 

como usted lo llama, merece respeto y consideración. El hecho de no poseer bienes, no hace a un 

hombre menos merecedor de estos.  
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Las palabras del empresario se escuchaban claras y decididas en el comedor, pues todos los 

invitados se habían quedado en silencio, asombrados, viendo como el gobernador, era 

avergonzado por su invitado de honor.  

¡Ah que señor Freyman, me resultó usted predicador!- trató de bromear el gobernador, para 

disimular su malestar.  

No, señor gobernador, estoy hablando muy en serio.  

Bueno, pero no es para tanto jeje...  

Pues quiero que sepa, que yo fui como ese muchacho, yo servía mesas en la taberna de mi 

pueblo...  

¿Pero cómo es posible?  

Así es, señor gobernador. Yo vengo de una familia muy pobre, empecé a trabajar desde los doce 

años. No le voy a contar mi historia, pero quiero que sepa que porque he estado abajo, sé cómo 

se siente ser tratado como usted ha tratado a ese muchacho. Y una cosa le aseguro, yo soy la 

misma persona, ahora que tengo dinero, que cuando no lo tenía y eso, gracias a los valores que 

me enseñó mi madre. Porque el hombre no vale por lo que tiene, sino por lo que es. Hay muchos 

ricos que no valen nada y muchos pobres que valen oro. Todos nacemos igual: sin nada y todos 

morimos igual: sin nada. No importa si en este mundo fuimos ricos o pobres, cuando lo dejamos, 

nada material nos llevamos. Todos nos hemos de presentar ante Dios de la misma manera, para 

El somos todos iguales, así que si para El somos todos iguales, ¿quiénes somos nosotros para 

hacer diferencias?  

El empresario terminó de hablar y calmadamente prosiguió con su cena, dejando a todos 

consternados y pensativos, especialmente el gobernador, quien esa noche había recibido la 

lección más grande de su vida. 
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Anexo E: El pecado y sus efectos. 

1.  Sopa de letras. 

I C O R R U P C I O N A B H C 

N C G A D E R T F G H J K U A 

S X U T U S C F T H J N I M D 

A Z E U T A T H Y U U J J I F 

T S R P I Q S J Q I O P Ñ L G 

I D R U V Q E B A B Y I J L T 

S A A R A Z D B R X V T H A H 

F I G O L S C O F E N S A C J 

A C Y L C S R W B I B I A I Y 

C I H O S R H Y C X V B N O H 

C T N D E S T R U C C I O N J 

I S U T S E G O I S M O O R J 

O U R Q W E R T Y U U I O T L 

N J W J J O R T I Z C A D U O 

M N P A N I C O E R T R T I M 

D I S C R I M I N A C I O N N 

N M I J H A C Y H W O P M U Ñ 

D E S E Q U I L I B R I O J Ñ 

(Fuente: Elaboración propia). 

En la sopa de letras encontrarás las siguientes palabras: 

DOLOR 

INSATISFACCION 

OFENSA 

DESTRUCCION 

EGOISMO 

PANICO 

DISCRIMINACION 

IRA 

INJUSTICIA 

GUERRA 

ESCLAVITUD 

TERROR 

CORRUPCION 

HUMILLACION 
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DESEQUILIBRIO 

 

 

1. Encuéntralas y elabora una oración referente al tema utilizando algunas de ellas 

 

 

 

 

 

 

 



 

142 

 

Anexo F: La persona humana se interroga sobre el valor y el sentido de la vida. 

1.  Lectura reflexiva. 

  

DESPERTAR. 

 

Se cuenta que un gran sabio le dijo a un emperador romano: “¡Cuando llegue el día de tu muerte, 

morirás sin haber vivido!”.  Y lo mismo se le puede decir a los que son esclavos del poder, la 

fama o las riquezas. 

Pobres personas que se olvidan de vivir. 

Pobres seres que se matan, esclavizados por lo material. 

Seres que no son malos; sólo viven equivocados y podrían vivir de verdad si despertaran. 

Así gozarían de la paz que brota del amor, la luz que da la fe, y el ánimo que nace de la 

esperanza. 

El egoísmo y la ambición dan muerte, mientras que el altruismo y el desapego dan vida 

verdadera. 

(GALLO G, Gonzalo.  Aeróbicos Espirituales. Edición 1998.  Cargraphics S.A., Ed. VII. Pág.7). 

 

2.  Reflexión Personal 

¿ACASO ESTAMOS MUERTOS EN VIDA? 
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3.  Completar el dibujo 

 COMPLETAR EL DIBUJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOY PERSONA  

 

¿CÓMO DARLE SENTIDO A LO 

QUE REALIZAMOS 

DIARIAMENTE? 
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Anexo G: La experiencia religiosa y el sentido de la vida. 

1.  PROYECTO DE DIOS SOBRE LA HUMANIDAD (Cartelera) 

 

 

PROYECTO DE DIOS SOBRE LA HUMANIDAD 

 

Dios creó los seres humanos para ser felices viviendo en comunión con el Creador.  La Biblia nos 

presenta a un Dios cercano que nos muestra su amor en los diferentes acontecimientos de la vida de 

la persona y de la comunidad. 

Su proyecto de amor lo realiza en el acontecer diario del hombre y de la mujer: con su bondad 

infinita, con su misericordia y con su fidelidad, camina con ellos demostrándole su amor 

inquebrantable a la Alianza pactada con su pueblo. 
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2. DE REBELDE A OBEDIENTE. 

 ¿Cuáles crees que son los miedos más comunes de los jóvenes de hoy? ¿Cómo se les podría 

ayudar? 

MIEDOS 

 

 

 

 

 

 

SUGERENCIAS 

(Fuente: Elaboración propia) 

Identifica tres realidades que más están atrapando a los jóvenes de hoy y que se pueden 

llamar ídolos. Ubícalos en el siguiente cuadro. 

 

 

 

 

 

 

 

  

(Fuente: Elaboración propia) 
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Anexo H: Referentes que facilitan la construcción y el desarrollo de un proyecto de vida. 

1.  Sopa de letras. 
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G R I N E V R O P A G E O O P C Q P 

E E D E X A Q G R G R A D A E U U R 

N E E S P L U O D D O C S R R A I O 

E R N T E O I L Y O R E A L S L E Y 

R A T R C R E A E O I S T O O I N E 

A T I A T E N I C C B D E N N D Q C 

D C D T A S S O T T I D M P A A U T 

I E A E T S O Y O I D E A L L D I O 

N Y D G I D Y S D R H I A A I E E F 

A O A I V D A S E R P M E N D S R A 

M R M A A R A S V V I P A E A S O M 

I P E R S O N A I A R P G A D R L I 

S O T C E F E D D C R R V R O E L L 

M S F R U S T R A C I O N E S S E I 

O R G A N I Z A D O N A N S S A G A 

L O Q U E Q U I E R O S E R T R A R 

P R O Y E C T O P R O D U C T I V O 

  

1. En la sopa de letras encontrarás las siguientes 

palabras.  Resáltalas con tu grupo 

 

 

Planear 

Proyectar 

Empresa 

Metas 

Ubica 

Persona 

Valores 

Cualidades 

Diálogo 

 

Miedos 

Defectos 

Proyecto de vida 

Frustraciones 

Genera 

dinamismo 

Expectativas 

Porvenir 

Personalidad 

Proyecto familiar 

 

 

Yo real 

Organizado 

Yo ideal 

Lo que quiero ser 

Identidad 

Quién soy 

Quién quiero llegar a ser 

Estrategia 

Proyecto productivo 

 

 

2. Hoy la aventura es para ti.  Enumera 4 elementos que 

llevarás en tu morral para recorrer el camino de tu 

vida con éxito y cuéntanos para que te servirán. 

 

 

 

 

 

 

 

(Fuente: MI VIDA TIENE SENTIDO. Guías de trabajo 

Educación Religiosa 10. 22° Edición. Editorial Kimpres Ltda. 

Bogotá, D.C. Enero de 2013. Páginas 21 y 37). 
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2.  Lectura de reflexión y dinámica personal  

PODER, PLACER, POSEER 

 

Tres fuerzas cautivan la atención del ser humano en su caminar terreno: poder, placer y poseer.  

Son tres fuerzas que bien orientadas hacen del hombre un portador de luz y mal manejadas lo 

convierten en demonio.  Aprender a vivir es contar con la sabiduría divina, de modo que el poder 

se use para servir, el placer para amar y el poseer para compartir. 

Saber vivir es actuar con una conciencia recta.  Así el poder no es para dominar, el placer no nos 

esclaviza y el poseer nonos mueve a acumular con una ambición desmedida.  Poder, placer y 

poseer son fuerzas que orientan positivamente los que ponen el ser antes que el tener. 

(GALLO G, Gonzalo.  Aeróbicos Espirituales. Edición 1998.  Cargraphics S.A., Ed. VII. Pág.236). 

 

Con base en la lectura anterior, desarrolla estos aspectos de tu realidad actual: 

CUALIDADES CAPACIDADES LOGROS O AVANCES 

EN LA FORMACIÓN 

VALORES TEMORES 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

(Fuente: MI VIDA TIENE SENTIDO. Guías de trabajo Educación Religiosa 10. 22° Edición. Editorial Kimpres Ltda. Bogotá, 

D.C. Enero de 2013. Páginas 23). 

Después de leer, reflexionar y completar el cuadro anterior: 

Imagínate cuál será tu misión en el mundo y cuéntanos algo de tus proyectos. 
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Anexo I: Participación en la vida social 

1.  TE INVITAMOS A PARTICIPAR EN ESTE HECHO. 

Un día al caer la tarde me encontraba en el centro de Bogotá, tomando fotografías para un trabajo 

periodístico; de pronto fui testigo de un atraco a una señora por un hombre alto y corpulento. 

Frente al hecho observé distintas reacciones entre quienes transitaban por ese lugar, pensé que 

esta situación era interesante para una crónica en el periódico e hice las siguientes entrevistas: 

 

- A una señora que salió corriendo ante el incidente, y entró al primer establecimiento que 

encontró abierto, le pregunté: disculpe, ¿Cuál es su nombre?-María Lucía, respondió. 

Señora María Lucía, ¿Cuál fue su pensamiento para tomar la decisión de huir en este 

caso? 

- Del mismo modo me dirigí a un joven que se adelantó en ademán de auxiliar a la señora, 

pero inmediatamente se devolvió, quien dijo llamarse Jhon y a él le pregunté: ¿Cuál era 

su intención respecto a la situación de peligro de la señora? 

- Cerca del lugar, noté que un ejecutivo salía de la oficina y se disponía a tomar un taxi, 

simultáneamente realizaba una llamada por su celular.  Le dije:: ¿Puede hacer algo por la 

señora? 

 

 

Imagínate las respuestas de los entrevistados/as y escríbela en el espacio asignado. 

María Lucía 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jhon Ejecutivo 
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(Fuente: PROTAGONISTA DE UNA NUEVA SOCIEDAD. Guías de trabajo Educación Religiosa 11. 17° Edición. Editorial 

Kimpres Ltda. Bogotá, D.C. Febrero  de 2011. Páginas 20). 

 

2. Pregunta de reflexión  

REFLEXIÓN GRUPAL 

¿CUÁL PUEDE SER MI COMPROMISO EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA SOCIEDAD 

COLOMBIANA? 
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Anexo J: Libertad, responsabilidad y trasparencia en el ejercicio de un cargo laboral 

1.  Lectura CALIDAD HUMANA 

Promover la calidad humana es más importante que impulsar la calidad total.  De hecho, no hay 

calidad total sin calidad humana.  Estos son sus amigos: 

1. Autoestima o autovaloración: amarse a sí mismo y aceptarse con una consciencia clara 

de las cualidades que se pueden mejorar y de las fallas que se pueden corregir.  La 

autoestima crece con un buen inventario de lo positivo, con una fe viva, y con una 

búsqueda permanente de capacitación y actualización. 

2. Valoración de los demás: cultivar buenas relaciones es mejor que guardar muchas 

posesiones.  El ser vale más que el tener.  Las buenas relaciones se afianzan con el 

respeto, se fortalecen con la verdad, se iluminan con la rectitud y florecen con el amor. 

3. Valoración del trabajo: comprender que nuestra diaria labor no es un castigo, sino la 

ocasión que se nos da para servir y mostrar todo lo que valemos.  El trabajo hecho con 

amor nos ennoblece.  Al hacer nuestra labor con creatividad, paciencia y entusiasmo, 

dejamos el mundo mejor de lo que lo encontramos.  Hay calidad humana cuando somos 

tolerantes, amorosos y ricos en humanismo. 

(GALLO G, Gonzalo.  Aeróbicos Espirituales. Edición 1998.  Cargraphics S.A., Ed. VII. Pág.55). 

 

2.  REFLEXIÓN GRUPAL.  Con base en la lectura anterior, responde: 

 

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE PREPARARNOS PARA ASUMIR UN CARGO 

LABORAL? 
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Anexo K: Foto de la Institución Educativa Fabio Vásquez Botero del municipio de 

Dosquebradas Risaralda. 

 

Anexo L: Foto grado 7 (Práctica Docente I) de la Institución Educativa Fabio Vásquez 

Botero del municipio de Dosquebradas Risaralda. 
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Anexo M: Foto grado 10 (Práctica Docente II) de la Institución Educativa Fabio Vásquez 

Botero del municipio de Dosquebradas Risaralda. 
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Anexo N: Seguimiento de horas de la Práctica Docente I. 
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Anexo O: Seguimiento de horas de la Práctica Docente II. 
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